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SECRETARIA COMÚN - SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACIóN POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

RESOLUCION POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONE SANCIóN  DE MULTA Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contralorlra   Departamental   del   Tol¡ma,   dando
cumplim¡ento  a  lo ordenado en  el  artículo  69 de  la  Ley  1437  de  2011,  procede a  not¡f¡carle

por  med¡o  del   presente  AVISO  a   la  señora  ADRIANA  GOMEZ,   ¡dentif¡cada  con  C.CI   No.
65.777.910,  el  conten¡do  de  la  RESOLUCION  No.  540  POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE  IMPONE
SANCION DE MULTA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES de fecha  12 de octubre de 2023,

profer¡do por la  Contralora Aux¡liar (E),  en el  Proceso Administrat¡vo Sanc¡onatorio  NoI  O55-
2022.

Conforme  a  lo  d¡spuesto  en  eI  Artículo  cuarto  (4O)  del  Acto  Admin¡strat¡vo,  se  le  ¡ndica  aI
¡nvest¡gado;  que, contra este acto administrativo,  proceden  los recursos de reposic¡ón  ante
la  Contraloría  Aux¡liar  y  el  de  apelación  ante  el  Contralor  Departamental  del  Tol¡ma,  Ios
cuales se  podrán  ¡nterponer dentro de  los c¡nco  (5)  días  háb¡les siguientes a  la  not¡f¡cac¡ón
del  presente acto admin¡strativo,  conforme a  lo d¡spuesto en  el  artículo 7O.  De  la  Ley 2080
de  2021.  Los  cuales  podrá  radicar  en  el  edific¡o  de  la  Gobernación  del  Tolima,  Secretaría
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  ubicada  en  la  calle  11  entre  carreras
2a.  y  3a., frente  al  HoteI  Ambalá,  de  lunes  a  v¡ernes  de  7:00  a.m.  a  12:00  M  y  de  1:00

p.m.  a   4:00   p.m.    o   al   correo   electrón¡co   ventanillaunica@contralor¡adeltol¡ma.gov,co,
¡nd¡cando  la  radícación  del  Proceso Adm¡nistrativo Sanc¡onator¡o  No.  055-2022|

Se  le  hace  saber que  esta  not¡ficación  se  considera  surtida  al  f¡nal¡zar el  día  s¡guiente  a  la
fecha  de  Desfijac¡Ón  de  este  av¡so  en.  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tucional  de  la
Contraloría  Departamental  del Tolima.

Se anexa cop¡a  íntegra del  referido acto admin¡strativo en veint¡cinco  (25)  pág¡nas.

COMUNIQUESE

ANDREA MAR

TIFIQUESE Y CUMPLASE

A MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

Se fija el  presente AVISO en  un  lugar públ¡co y visible, en cartelera de la Secretaría General
de la Contralorlra  Departamental del Tolima y en  Página Web ¡nst¡tucional  por un térm¡no de
cinco  (05)  diras  hábiles,  a  partir deI  24 de enero de 2024 siendo  las O7:00 alm.

ANDREA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a General

DESFIJACION

Hoy 30 de enero de 2024 a  las O6:00 p.m., venció el término de fíjac¡ón del anter¡or AVISO,
se desfija y se agrega al expediente respect¡vo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General

E/aboro:  Mar¡o A.  Monroy
Abogado -Contrat¡sta.
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RESOLUCION  No.  540 del  12 de octubre de 2023

``POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE SANCIóN DE MULTA Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES"

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO: 055-2022

RADICADO =
INVESTIGADO =
IDENTIFICACION =
ENTIDAD:

CARGO :
MUNICIPIO=

RADICADO :
INVESTIIGADO :
IDENTIFICACION :
ENTIDAD =

CARGO :
MUNICIPIO=

055 - 2O22
LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO
1.030.604.856
EMPRESA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS  DOMICILIARIOS
DE COYAIMA TOLIMA
GERENTE
COYAIMA -TOLIMA

055 - 2022
ADRIANA GOMEZ
65.777.910
EMPRESA  DE  SERVICIOS  PUBLICOS  DOMICILIARIOS
DE COYAIMA TOLIMA
EX GERENTE
COYAIMA - TOLIMA

LA CONTFuLOFu AUXILIAR DE LA CONTFuLORÍA DEPAF{TAMENTAL DEL
TOLIMA

En  ejercic¡o de  ¡as facu]tades  legales y reglamentarias,  especialmente  !as confer¡das en  el
Decreto  403  de  2020,  Ia  Ley  1437  de  2011,  la  Ley 208O  de  2021  y  la  Resolución  O21  del
26  de  enero  de  2021,  proferida  por  el  Contralor  Departamental  del  Tolima,  profiere  la
sigu¡ente  Resolución  con  el  ánimo de desatar la  situación  presentada  en  el  actual  Proceso
Adm¡n¡strativo Sancionatorio.

1|   ANTECEDENTES

Med¡ante  memorando  CDT-RM-2022-00004260  de  fecha  Ol  de  noviembre  de  2022,  el
Director Técnico de Control  Fiscal y med¡o ambiente,  soI¡c¡ta  a  la  Contralora Aux¡l¡ar,  inic¡e
Proceso Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onator¡o a LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO, identificado
con  cédula  de c¡udadanía  No.  1.030.604.856,  quien  se desempeñaba  como Gerente de  la
Empresa  de  servic¡os  públicos  domic¡liarios  de  Coyaima  Tol¡ma,  y  ADRIANA  GOMEZ,
ident¡ficada   con   cedula   de   ciudadanía   No   65.777.910,   quien   se   desem,peñaba   como
Gerente de la  Empresa de serv¡c¡os púbI¡cos domic¡l¡ar¡os de Coyaima Tol¡ma, toda vez que
se ev¡denc¡a d¡ferenc-ias e inconsistenc¡as en la información rend¡da y registrada en:

Formulario FO2-CDT- Movimiéntos cuentas bancarias-conc¡liac¡ones báncarias
-      Formular¡o FO4-CDT-Mov¡mientos de ¡nventarios
-      Formular¡o F12-CDT Boletín de almacén-Propiedad,  planta y equipo

Formular¡o F13-CDT Pólizas de amparo de fondos y b¡enes
Formulario F21-CDT Lit¡g¡os y demandas.

.      ,       ,         ,   . _     J_  ``-,_  -__L__t_J_,y/.. _l -J-r _---L----,,^-,a^r`r-tr`l^ t`^r c,, r¿^inCt'l+1 ^ llC^



RESOLUCION  No.  540 del  12 de octubre de 2023

Se  evidencia  la  inobservancia  de  las  resoluc¡ones  254 de  2013 y  143  de  2017,  exped¡das
por  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma,  que  reglamentan  la  rendición  de  la  cuenta
por parte de los suJ'etos de control,  por lo tanto, se incurre en  las conductas sanc¡onables
contempladas en los literales b) D y g) del articulo 81 del decreto ley 403 de 2020I

+

2i  ACTUACIONES PROCESALES

1.   Memorando  CDT -  RM  -  2022  -  00004260  de  fecha  Ol  de  noviembre  de  2022,  que
orig¡nÓ  Ia  Apertura  deI  Proceso  Administrativo  Sanc¡onatorio  NoI  O55-2022,  a  LUIS
FELIPE    FLÓREZ    RONCANCIO,    ¡dentificado    con    cédula    de    ciudadanía    No.
1.030.604.856,   qu¡en   se  desempeñaba  como  Gerente  de   la   Empresa   de  serv¡cios
públicos   domiciliarios   de   Coyaima   Tolima,   y  ADRIANA  GOMEZ,   ident¡ficada   con
cedula  de  ciudadanía   No  65.777.910,  quien  se  desempeñaba  como  Gerente  de  la
Empresa    de    serv¡c¡os    públicos    domiciliarios    de    Coyaima    Tolima,    (Folio    l    del
expediente).

2.   Solicitud  de lnic¡o de  Proceso Administrat¡vo  Sancionator¡o,  de fecha  Ol  de  noviembre
de 2022, suscrito por eI  Director Técnico de Control  F¡scal y med¡o amb¡ente;  (foI¡o O2
del expediente).

3.   Informe DCD-322-2022-100.  (fl 3-  14)

4I   Copia cedula de c¡udadanía de LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO.  (FL 15)

5.   Certificación de ¡ngresos de LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO.  (fl  16)

6.   Formato único de hoja de vida de LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO.  (fl  17-19)

7.   Declarac¡Ón juramentada  de  bienes y  rentas  de  LUIS  FELIPE  FLOREZ  RONCANCIO.  (fl
20-21)

8I   Decreto  148  de  2021  por  medio  del  cual  se  hace  nomb+amiento  de  Gerente  de  LUIS
FELIPE  FLOREZ RONCANCIO.  (fl  22-23)

9.   Acta de posesión de LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO (fl  24)

10|  Copia cedula de ciudadanl'a de ADRIANA GOMEZ (fl 25)

11ICertificado de ingresos de ADRIANA GOMEZ (fl 26)

12.  Formato único de hoja de vida de ADRIANA GOMEZ.  (fI  27-30)

13I  Declaración juramentada de b¡enes y rentas de ADRIANA GOMEZ (31-32)

14.  Decreto  102  de' 2018  por med¡o del  cual  se  nombra  Gerente a  ADRIANA GOMEZ.  ( fl
33)

15I  Acta de posesión de ADRIANA GOMEZ.  (fl 34)

16.  Manual de funciones de la  Empresa de Servic¡os Públicos de Coya¡ma.  (fl 35-43)

17. Auto  de  apertura  de  lndagac¡Ón  Preliminar  Proceso  Admin¡strativo  Sanc¡onatorio  No

La copia o impresión de este documento,  le da el carácter de ``No ControladoJJ y el SGC no se hace responsable por su consulta  o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espac¡o dedicado al SG.C.
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RESOLUCION  No.  540 deI  12 de octubre de 2023
I

O55-2022.  (fl 45-46)

18.  Comunicac¡ón auto de apertura (fl 47-51)

19|  Notificac¡Ón por aviso auto de apertura a los invest¡gados.  (fl  58-61)

20. Auto que formula cargos proceso administrat¡vo sancionatorio No O55-2022.  (fl 66-73)

21-.  Notificación auto de apertura (fl 75-81)

22.  Renunc¡a  LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO.  (fl 85)

23. Auto que corre traslado para presentar alegatos de conclus¡ón. (fl 90-91)

24.  Notificación auto que corre traslado para presentar alegatos (93-98)

25| Alegatos de conclusión presentados por ADRIANA GOMEZ. (fl 99-100 cd)

26. Auto por el cual se hace una adecuación normativai (fl  102-104)

27.  Notificac¡ón auto de adecuación normativa.  (106-112)

3I   IDENTIFICACIóN DEL PRESUNTO AUTOR Y CARGO DESEMPEÑADO

De  los  hechos  analizados y  la  documentación  recaudada  se  concluye  que  es  procedente
continuar    con    las    presentes    diligencias    fiscales    contra    LUIS    FELIPE    FLOREZ
RONCANCIO,   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.    1.0301604.856,   quien   se
desempeñaba como Gerente de la  Empresa de serv¡cios públicos dom¡cil¡ar¡os de Coya¡ma
Tolima, y ADRIANA GOMEZ,  identificada con cedula de c¡udadanía  No 65.77,.7.91O, qu¡en
se   desempeñaba   como  Gerente   de   la   Empresa   de  servicios   públicos  domic¡Iiarios  de
Coyaima Tol¡ma.

4i   NORMAS VULNERADAS

Conforme   a   la   fundamentos   const¡tuc¡onales,   legales  y   reglamentarios   anteriormente
enunciados,   a   los   ¡nvestigados   se   ¡es   atr¡buye   el   supuesto   incumpl¡m¡ento   de   sus
obligac¡ones  legales,  por  cuanto  eran  qu¡enes  tenían  a  su  cargo  la  responsabil¡dad  de
rend¡r   o   presentar   el   plan   de   mejoramiento   de   la   auditor¡a   de   cumplimiento   a   la
contratación      vigenc¡a      2021,      incurriendo      así     en      una      conducta      sancionable
adm¡nistrativamente, de conformidad con !a siguiente normativ¡dad:

Dek:reño 40B Deh L6 De MaITz!o De 2JO2!0, "Por el cual se d¡ctan normas para la correcta
implementación del Acto Leg¡slat¡vo O4 de 2019 y el fortalec¡m¡ento del control fiscall'.

AR;IÍCULO  81.   De   las  conductas  sanc¡onables.   Serán   sanc¡onables   las  s¡gu¡entes
conductas:

Í,.J b)  Omitir  o  no  asegurar  oportunamente  fondos,  valores  o  b-Ienes  o  no  lo
hic'ieren   en   la   cuantía   requerida,   teniendo   e!   deber   ¡egal,   reglamentario,
contractual o estatutar¡o de hacerlo

. ,                         ,                  . _    ,_   J_  _,  ___J!-__  J_ ``L,_  J-__L_!_J-¿y' ., ^l  Crr n^ -^ h®J-^ raLc`t`^ne3hla f`J`r c'i r^nClll+a A llCn



RESOLUCION  NoI  540 deI  12 de octubre de 2023

Í,,J i)  Reportar o  registrar datos o informaciones inexactas, en  las plataformas,
bases de datos o sistemas de  información  de  los órganos de control  o aquellos
que contribuyan a  la v|Igilancia y al control fiscal.

AR;IÍCULO  83.   Sanc¡ones.   Dentro   del   Procedim¡ento  Adm¡n¡strat¡vo   Sanc¡onator¡o
F¡scal,  los órganos de control fiscal podrán ¡mponer las s¡gu¡entes sanc¡ones:

1.   Multa.   Consiste  en   la   ¡mpos¡c¡Ón   del   pago  de   una   suma   de  d¡nero  en   moneda
colomb¡ana desde uno (1) hasta c¡ento cincuenta (150) salar¡os d¡ar¡os devengados por
el  sanc¡onado  para  la  época  de  los  hechos.  En  caso  de  los  part¡culares  la  sanc¡Ón  se
tasará entre c¡nco (5) y d¡ez (10) salar¡os mín¡mos mensuales legales v¡gentes.

2.  Suspens¡Ón.  Cons¡ste  en  la  orden  de  separac¡Ón  temporal  del  cargo  del  serv¡dor
públ¡co sanc¡onado, hasta por c¡ento ochenta (180) di'as.

PARÁGRAFO.  El  valor del  salar¡o  d¡ario  se  calculará  de  la  d¡v¡s¡Ón  del  monto  del  salar¡o
mensual cert¡ficado entre treinta (30).

Que  de  conform¡dad  con  los  artículos  113,  117  y  119  de  la  Const¡tuc¡Ón  Poli't¡ca,  la
Contralori'a  General  la  Repúbl¡ca  es  un  órgano  de  control,  autónomo  e  independ¡ente,
que  t¡ene  a  su  cargo  la  v¡g¡lanc¡a  de  la  gestión  fiscal  y  el  control  de  resultado  de  la
admin¡stración.

Que  e/   18  de  sept¡embre  de  2019  el  Congreso  de  la   Repúbl¡ca   promulgó  el  Acto
Leg¡slat¡vo  No.  04  de  2019,  "Por  medio  del  cual  se  reforma  el  rég¡men  de  control
fiscal",   en   el   que   se   mod¡ficaron   los   artículos   267,   268,   271,   272   y   274   de   la
Const¡tuc¡Ón  Poli't¡ca de Colombia.

ResoI-ución 254 de 2013

Artículo 4. RENDICIÓN DE LA CUENTA. Es la acción que, como deber legal y ét¡co t¡ene
todo  funcionar¡o  o  persona  de  responder  e  informar  por  la  adm¡nistración,   manejo  y
rendim-ientos  de  fondos,   b-ienes  o   recursos   públicos  asignados  y   los   resultados  en   el
cumpl¡miento del mandatc, que le ha sido confer-ido.

Para  efectos de la  presente Resoluc¡Ón  se ent'iende por responder,  aquella   obl¡gac-ión que
t-iene  todo  funcionario  públ¡co  o  particular  que  admin¡stre  o  maneje     fondos,  bienes  o
recursos  públicos,  de  asumir  la   respionsabilidad  que  se  der-ive  de  su  gest-ión  fiscal.  Así
m-ismo,  se  entenderá  por informar  la  acción  de comunicar a  la  Contraloría  Departamental
del Tolima  sobre la  gest-ión  fiiscal  desarrollada  con  los fondos,  bienes o  recursos  públicos y
sus resultados.

ArtícTlo  5.  RESPONSABLES  DE  RENDIR  LA  CUENTA.  Deben  rendir  la  cuenta  y  los
demás informes a la Contralori'a Departamental del Tol¡ma,  EI Jefe o representante legal de
los sujetos de Control, y en general  los representantes   legales de las entidades públ¡cas o
privadas que tengan la obligac¡ón legal y ética.

Artículo  9.  PERIODICIDAD.  Para  efectos  de  los  procedim¡entos  de  rend-ición  de     la
cuenta, a partir de la entrada en v-igenc-ia de la presente resoluc-ión, se deberá   presentar la
cuenta en t_res momentos distintos;  med-iante -informe fiinal, a través de informes perióidicos
e informes al culminar la gestión, los cuales se descr¡bien a   cont¡nuación:

INFORME  FINAL:  Es  el  -informe  consol¡dado  el  cual  debe  reg-istrarse  en  los  >  formatos
diseñados  para  tal  fiin  y  que  deben  contener  toida  la  ¡nformac¡Ón  sobre  las  actuaciones
legales,   técnicas,   contables,   financ-ieras   y   de   gest-ión,   que   hayan       realizado   en   la

La copia o impres¡Ón de este documento, le da el carácter de ``No Controlado" y eI SGC no se háce responsable por su consulta o uso.
La vers¡ón actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio ded¡cado al SGC,
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RESOLUCION  No.  540 deI  12 de octubre de 2023

admin¡stración,  manejo y rend-im¡entos de los fondos,  bienes o recursos públ-icos durante el
per-iodo comprend-ido entre el  pr¡mero (1) de enero al treinta  un  uno (31) de d¡ciembre de
la vigenc¡a fiscal reportada.

INFORMES PERIÓDICOS: Son los informes que se deben reportar con cierta periodic-idad
durante  la  v-igenc-ia,  que  deben  reg'istrarse  en  los  formatos  diseñados    para  tal  fiin  y  que
debe  contener  toda   la   ¡nformac¡Ón   sobre  las  actuaciones   legales,   técn¡cas,   contables,
financieras y de gestión,  que  hayan  realizado en  la  administración,  manejo y rendimientos
de los fondos, b-ienes o recursos públ-icos, durante determ-inado peri'odo.

AL  CULMINAR  LA  GESTIóN:  Es  el  informe  que  debe  presentar  el  Jefe  de  la  entidad,
cuando  culmine  su  gestión,  cubriendo  el  periodo comprendido  entré  el  di'a  de  -inicio  de  la
administración y el di'a en que se haya realizado su retiro, en los qu¡nce (15) di'as siguientes
a  la  dejación  del  cargo,  final-izado  su  administrac¡Ón,  y,  quienes  al  término  de  su  per¡odo
fueren rat-ificados.

Artículo   10.   FECHAS  PARA  LA  RENDICIóN   DE  LA  CUENTA.   Informe  Final.   Esta
información  debe  ser  rendida  a  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima  a  más  tardar  el
primer di'a hábil del mes de marzo del año siguiente a la vigencia fiscal reportada, mediante
los mecan¡smos definidos en la presente resolución.

Infiormes periódicos:  Esta información deberá ser rendida así;  los sujetos de control que
no  están  obligados  a  rendir  la  información  presupuesta!  en  los  formatos  FUT,  deberán
reportar la  ejecuc-ión  presupuesta!  de  ingresos y gastos en  los anexos establecidos  por el
ente de control  en  el aplicativo SIA;  así mismo rend-irán copia  de la  informac-ión  contable y
financ¡era  que  reportan  ante  la  Contaduri'a  General  de  la  Nación  así:  Primer  Semestre,  a
más  tardar  el  30  de  Julio.  Segundo  Semestre,  se  r-inde  con  la  cuenta  anual  consolidada,
dicha información deberá ser rendida a través del SIA, previos requisitos establecidos por el
ente de control.

Parágrafo.  Al  momentc, de  requer-ir la  información  con  corte a  cualquier mes del  año,  el
sujeto de control deberá remit¡rla en forma inmediata.

Resoluc¡ón No. 143 de fecha O7 de febrero 2017.

Por medio de la cual se mod¡f¡ca la resoluc¡ón No. 337 de 201_6_ modificatoria de la
resolución 254 del O9 de julio de 2013, la cual reglamenta la rendición de cuentas por parte
de los sujetos de control, se unifica la ¡nformación, se establecen los métodos y la forma de
presentación  de  la  rendición  de  cuentas  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  se
d¡ctan otras d-ispos-iciones, así:

"AR;IÍCULO PRIMERO: Modifi'quese el arti'culo 6, de la Resolución 337 de 2016, el cual

quedará así:

Artículo 6.  MEDIO DE PRESENTACIóN  DE LA CUENTA.  Las ent-idades públ-icas del
orden Departamental, Mun¡cipal, Descentral¡zadas, y a los particulares que admin¡stren o
manejen fondos,  bienes o recursos públicos,   es dec¡r todos   los sujetos a la vig.ilan_cia_y
cont;ol  fiiscal  por  parte  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  ?  través  de  los
responsables  que  trata   el   artículo   5,   rend¡rán   la   cuenta   (información)     _en     f_orma
electrón'ica   conforme   a  los  procedimientos   y   formatos establecidos en   los soft!^iare
especializados;   "Sistema   lntegral de Aud¡tori'as   - SIA", del Sistema de lnform_ac¡ó.n del
Cóntrol  F-iscal  para  rendición  deuda  pública  SICOF y  §istema  lnt_egral  de  Aud¡tori'a  SIA
OBSERVATORIO  contratación  mensual.   Esto  se  hará  en  los  térm-inos  de  la  presente
Resolución.
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La contralori'a Departamental del Tolima, precisará para casos espeEial_es .for_Tas.allerra:
de presentación -de la cuenta e informes, con  los que se ggra_fi_t¡.ce. la  inclus-ión de t?da  la
infiormación requerida, la autentic¡dad de esta y mayores fac¡lidades para su manejo.

AkTÍCULO SEGUNDO:  Moidifi'quese el artículo s de la  Resolución  337 de 2016,  el cual
quedará así;

Artículo 7.  FORMA DE RENDICIóN.   La  información se rend¡rá de forma electrón¡ca
ante el  organismo de control,  a  través de  los enlaces tol-ima.siacentralori'as.9_ov._co  para-ingresar  ál  SIA,  www.rendic¡ontol¡ma.gov.co _para  el  SI_COF,  s¡agbsfrva.a.udi,tor!a..g_ov...co

rira  ingresar -al  SIA Observatc,rio;  o  a  través de  la  pág_ina  d€  la _Contra!ori!a  del Tolima
www.contraloriatol-ima.gov.co encontrará los l¡nks para los apl-icativos anteriores.

La Contralori'a  Departamental del Tol-ima entregará  un  nombre de usuari_o,  la Fontres_eñ_a
y el respectivo manual o vídeo tutoriales a los Representantes Legal€s de caga entid.ad.y-a  quienes éstos deleguen, esto con el objeto de que puedan acceder_ a caqa  u,no d_e_ !o_s_

ablicativos ut¡lizados por el ente de control  (SIA - Sistema lntegral de Auditor!as,  SI€OF
Sistema  de  información  del  control  fiscal  y  SIA  ObseNatorio  -  Sistema   lntegral  de
Auditorias   para   la   Contratac¡Ón   y   presupuesto),   para   su   rendic¡ón,   conoc¡Tiento.,
divulgacióri, capac-itación y apl¡cac-ión, se ¡ntegrará de manera  interactiva en  la d¡rección
web de la página de la Contralori'a,

Parágrafo 1. Los Representantes Legales son respionsables, por la Fiabil-idad, integridad
y verac¡dad  de  la  ¡nformación  presentada  a  la  Contraloría  Depgrtamental  del  Tolima  y
reportada en los apl¡cat¡vos.  En consecuencia, les corresponderá mantener actualizada la
información  ante  el  Ente  de  Control,  en  lo  referente  a  los  funcionar-ios  asignados  para
cumplir  con   la   rendic¡ón   de  cuentas  e   informes  a   través  de  est_e   medio,   además
certificarán   de   forma   electrón-ica   la   veracidad   de   la   información   suscrita   por   el
Representante Legal, el Contador o Revisor Fiscal, según sea el caso.

Í",J
AkIÍCULO TERCERO:  Modifi'quese el Arti'culo s de la  Resolución  337 de 2016,  el cual
quedará así:

AIIículo   8,      INOBSEIWANCIA   DE   LOS   REQUISITOS.      Se   entenderá   por   no
presentada la cuenta o -informe cuando no cumpla con  los criterios establecidos a través
de  los  aplicativos  SIA,  SICOF y  SIA  OBSERVATORIO;  y  en  general  los  establec'idos  en
esta  resolución,  en  aspectos  referentes a:  fecha  de  presentac¡Ón,  formatos,  requisitos,
per-iodo,  contenido  e  informac¡ón.  La  cuenta  deberá  rend¡rse  de  manera       integral  y
totalmente completa, toda vez que una rendición parc¡al se entenderá como no rendida.

AkIÍCULO CUAkIO'.  Mod¡fi'quese el Arti'culo  11  de la  Resoluc¡ón  337 de 2016,  el cual
quedara así:

"Artículo  11.  CONTENIDO  DE  LA  CUENTA:   Para  efectDs  de  lo  dispuesto  en   la

presente  Resolución,  la  cuenta  se  compone  de  los  formatos  contenidos  en  el  Sistema
lntegral   de  Aud¡tori'as   SIA,   Rend-ic¡ón   de   la   Deuda   Públ-ica   SICOF,   Rend¡c¡Ón   de   la
Contratación   y   Presupuesto   SIA   Observatorio,   y   la   `¡nformación   complementaria   y
ad-icional que ex-ige como anexo a cada formato,  la cual deberá adjuntarse en formatos
XLS,   .XLSX,   .DOC,  DOCX,  PDF,  JPG,  CSV.  El  manual  de  cada  apl-icativo  se  encuentra
d'isponible en  la página web de la entidad con el fiin de m.in-imizar los pos-ibles errores que
só   puedan   coñ]áter   durante   el   proceso   rendición   de   informac-¡ón.   La   ¡nforma¿ión
electrónica  rendida  deberá  estar  respaldada  con  la  fi's¡ca  de  la  ent¡dad  de conformidad
con los lineam-ientos establecidos en la Ley 594 de 2000;'. (...)

La copia o impres¡ón de este documento,  Ie da el carácter de ``No ControladoJÍ y eI SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡na web ,en el espacio dedicado al SGC.
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Reso[ución O21 de[ 26 de enero de 2021i

Que  reglamenta  el  procedimiento Administrativo Sancionatorio,  para  ser aplicada  al  interior
de  la  entidad  y dentro de  su  texto  normativo,  estableciÓ;  /a compe¿enc/a en e/ Com¿7ia/or
Auxiliar  para  imponer  la  sanción,  las  clases  de  sanciones,  el  procedim¡entD,  los  términos,
graduación   de   la   multa,   entre  otras  atribuciones,   en   pr¡mera   ¡nstancia  y  en   segunda
¡nstancia al Contralor Departamental del Tol¡ma.

+ -

5I  ACERVO PROBATORIO

1I   Memorando  CDT -  RM  -  2022  -  00004260  de  fecha  Ol  de  noviembre  de  2022,  que
or¡ginó  la  Apertura  deI  Proceso  Adm¡n¡strativo  Sancionator¡o  No.  055-2022,  a  LUIS
FELIPE    FLOREZ    RONCANCIO,    identificado    con    cédula    de    c¡udadanía    No.
1.030.604.856,   quien   se  desempeñaba   como  Gerente  de   la   Empresa   de  serv¡cios
púbI¡cos   domicil¡ar¡os   de   Coyaima   Tol¡ma,   y  ADRIANA  GOMEZ,   ¡dentificada   con
cedula  de  c¡udadanl'a   No  65.777I910,  quien  se  de-sempeñaba  como  Gerente -de  la
Empresa    de    servic¡os    púbI¡cos    domiciliarios    de    Coyaima    Tolima,    (Folio    l    del
expediente).

2|   Solicitud  de ln¡cio de  Proceso Admin¡strativo Sancionatorio,  de fecha  Ol  de  nov¡embre
de  2022,  suscr¡to  por el  Director Técn¡co de Control  Fiscal y medio amb¡ente;  (folio O2
del expediente).

3I   lnforme DCD-322-2022-100.  (fl 3-  14)

4|   Cop¡a cedula de ciudadanía de LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO.  (FL 15)

5I   Cert¡ficación de ¡ngresos de  LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO.  (fl  16)

6.   Formato ún¡co de hoja de vida de LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO.  (fl  17-19)

7I   Declarac¡Ón  juramentada  de  b¡enes  y  rentas  de  LUIS  FELIPEFLOREZ  RONCANCIO.  (fl
2O-21)

8.   Decreto  148  de  2021  por  med¡o  del  cual  se  hace  nombram¡ento  de  Gerente  de  LUIS
FELIPE  FLOREZ  RONCANCIO.  (fl  22-23)

9.   Acta de posesión de LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO (fl  24)

10I  Cop¡a cedula de c¡udadanía de ADRIANA GOMEZ (fl 25)

11.Certificado de ¡ngresos de ADRIANA GOMEZ (fl  26)

12.  Formato único de hoja de vida de ADRIANA GOMEZ.  (fl  27-30)

13.  Declarac¡Ón juramentada de bienes y rentas de ADRIANA GOMEZ (31-32)

14.  Decreto  102  de  2018  por  medio del  cual  se  nombra  Gerente  a  ADRIANA GOMEZ[  ( fl
33)

15.  Acta de posesión de ADRIANA GOMEZ.  (fl 34)
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16.  Manüal de funciones de la  Empresa de Servicios Públ¡cos de Coyaima.  (fl 35-43)

17. Auto  de  apertura  de  lndagación  Preliminar  Proceso  Administrat¡vo  Sancionatorio  No
O55-2022.  (fl 45-46)

18I  Comunicación auto de apertura (fl 47-51)

19.  Notificación por áv¡so auto de apertura a los invest¡gados. (fl 58-61)

20. Auto que formula cargos proceso administrativo sancionatorio No O55-2022.  (fl 66-73)

21I  Notificación auto de apertura (fl 75-81)

22.  Renuncia  LUIS  FELIPE FLOREZ RONCANCIO.  (fl  85)

23. Auto que corre traslado para presentar alegatos de conclusión. (fl 90-91)

24.  Notificación auto que corre traslado para presentar alegatos (93-98)

25. Alegatos de conclus¡Ón presentados por ADRIANA GOMEZ.  (fl 99-100 cd)

26. Auto por el cual se hace una adecuación normat¡va. (fl  102-104)

27.  Not¡ficación auto de adecuación normat¡va.  (106-112)

6I  ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL INVESTIGADO

Dentro del proceso Administrativo Sancionatorio NoI O5512022, frente al auto que
formula cargos de fecha del  13 de abr¡l de 2023, Ios invest¡gados guardaron silencio.

Frente al  auto que da traslado  para  presentar alegatos de conclus¡ón  el  señor LUIS  FELIPE
FLOREZ  RONCANCIO  guardo  silencio,  pero  la  señora  ADRIÁNA  GOMEZ,  presento  alegatos
de conclus¡Ón en  los que man¡festó:

``Mediante  la  presente  me  permito  informar  que  el  dia  24  de  mayo  de  2023,  con  correo

envi ado  a  _ve__r3_±_a_,__p.j_,_,!._._!._a___u.__p_j._.€._a_.__@_.€.Q.,B.±.[_a..I..Q..[ia_d._e._!±_Q__I_i_p3,.a__:_g..Q_¥._!_£.Q  d i   respuesta   en   los  térm i nos  de   ley  a I

oficio CDT-140, comunicación CST-RS-2023-00002676 de auto de fiormulación de cargos del
proceso administrat¡vo sancionator¡o  No O55-2O22 el  cual  recibí el  dia  17 de mayo de 2023,
donde  adjunte  5  arch¡vos,   mas  el  oficio  de  respuesta,  como  se  puede  ver¡ficar  en   los
sigu¡entes   pantallazos.   Adjunta   pantallazos   donde   señala   que:    Como   es   de   ampl¡o
conoc¡miento  por parte de esa  Contralori'a y demás entes de control  del  Estado,  EMPUCOY
ESP es  una  entidad  del  estado que  presenta  ¡nsolvencia financiera  desde  hace varios años
por  los  d¡versos  problemas  administrativos suscitados,  sumado  al  atraso  significat¡vo  de  la
infraestructura  con  que se prestan dichos servicios y que años el  estado  ha  descu¡dado sin
invers¡ones para su  recuperación,  Ia cual escasamente le permite con sus ingresos tar¡farios
atender  las  necesidades  propias  de  la  prestación  de  los  serv¡c¡os  públicos  de  acueducto,
alcantar¡Ilado y aseo para garantizar med¡anamente ¡ndicadores de caI¡dad y continuidad de
los m¡smos.

Tal  aspecto  ha  generado  que  la  infraestructura  con  que  se  prestan  los  servic¡os  púbI¡cos
como  la  planta  de...u"    Se  señala  por  parte  de  la  Contra[orl'a  Aux¡liar  que  el  documento
enviado por la señora GOMEZ esta cortado y no tiene mas informacióni

La copia o impresión de este documento, Ie da el carácter de ``No Controlado'J y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág'ina web en el espacio dedicado al SGC.
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7I  CONsIDEmcloNES DEL DESpAcHO

De conformidad con lo dispuesto en las normas Constitucionales, Legales y reglamentarias:

Altículo  268  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,  en   la  que  faculta  a   los
Contralores Departamentales, Distritales y municipales, entre otras Atribuciones a:

"(...)  Exig-ir ¡nformes sobre su gestión fiiscal a  los empleados oficiales de cualquier orden y a

toda persona o ent¡dad pública o privada que adm¡n-istre fondos o bienes públicos..."

"(...)  Establecer la  responsabilidad que se derive de la gest-ión fiscal,  imponer las sanc-iones

pecuniar-ias que sean del caso,  recaudar su  monto y ejercer la jur¡sdicción coactiva,  para  lo
cual tendrá prelación..."

Altículo  272 de  la  Constitución  Política  de  Colombia  <Artl'culo  modificado  por  el
artículo 4 del Acto  Legislat¡vo 4 de 2019.  El  nuevo texto es el siguiente:>  La vigilancia de la
gestión   fiscal   de   los   departamentos,   distritos   y   municipios   donde   haya   contralorías,
corresponde a estas en forma concurrente con la Contraloría General de la República:

"(...)  Los contralores departamentales,  d-istritales y municipales ejercerán,  en  el  ámbito de

su   jurisd¡cción,   las   funciones   atr¡buidas   al   Contralor   General   de   la   República   en   el
arti'culo 2¿Í± en  lo que sea  pertinente,  según  los  princ-ipios de coord-inación,  concurrencia, y
subs¡d¡ar¡edad.  El control ejerc-ido por la Contraloría General de la República será  preferente
en los términos que defiina la ley."

Que de conformidad con los artículos 113,117 y 119 de la Constitución Poll'tica,  la Contralorl'a
General  la  República  es  un  órgano  de  contro¡,  autónomo  e  independiente,  que  tiene  a  su
cargo la vigilanc¡a de la gestión fisca! y e! control de resultado de la administración.

Que  el  18  de  septiembre de  2019  eI  Congreso de  la  República  promulgó  el Acto  Legislativo
No.  04 de  2019,  "Por  medio del  cual  se  reforma  el  régimen  de  control  fiscaI",  en  el  que  se
modificaron  los artículos 267, 268, 271, 272 y 274 de la Const-Itución Política de Colombia.

Decreño 410B Deh L6 de MaITz!o De 2JO2JO,  "Por el  cual  se dictan  normas  para  la  correcta
implementación del Acto Legislat¡vo O4 de 2019 y el fortalec¡miento del control fiscall'.

AR!TÍCULO   81.    De   las   conductas   sanc¡onables.    Serán    sancionables   las   siguientes
conductas:

b)  Omit¡r o  no asegurar oportunamente fondos, valores o  bienes o  no  lo hicieren  en  la
cuantía  requerida,  ten¡endo  el  deber  legal,  reg¡amentar¡o,  contractual  o  estatutario  de
hacerlo.

¡)  Reportar  o  reg¡strar  datos  o  informac¡ones  inexactas,  en  las  plataformas,  bases  de
datos o sistemas de informac¡ón de los órganos de control o aquellos que contribuyan a
[a v¡g¡[ancia y al  control fiscalI

ARriCULO  83.  Sanc¡ones.  Dentro  del  Procedimiento  Administrativo  Sancionatorio  F¡scal,
los órganos de control fiscal podrán imponer las sigu-ientes sanciones:

1.  Multa.  Consiste en  la impiosic¡Ón del pago de una suma de dinero en  moneda colombiana
desde  uno  (1)  hasta  c¡entc,  cincuenta  (150)  salarios diar-ios deve_ngados  por el  sancionad_o_
para la épJcá de los hechos.  En cas'o de los part¡culares la sanc¡Ón se tasará entre c¡nco (5)
y diez (10) salarios mín¡mos mensuales legales vigentes.

t®
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2.  Suspens¡Ón.  Consiste en  la  orden  de separgc¡Ón temporal  del  cargo del  servidor públ¡co
sancionado, hasta por ciento ochenta (180) di'as.

PARÁGRAFO.   El  valor  del  salario  d¡ar¡o  se  calculará  de  la  d-iv¡sión  del  monto  del  salar¡o
mensual cert¡ficado entre treinta (30).

Resolución 254 de 2013

Artículo 4. RENDICIóN DE LA CUENTA. Es la acción que, como deber legal y ét¡co tiene
todo  funcionar¡o  o   persona  de  responder  e  informar  por  la  administrac-ión,   manejo  y_
rendim¡entos  de  fondos,   bienes  o   recursos   públicos  as¡gnados  y  los   resultados  en   el
cumpl-im¡ento del mandato que le ha s¡do confer¡do.

Para  efectos de la  presente Resoluc¡Ón se entiende por responder,  aquella   obligación que
tiene  todo  funcionario  público  o  particular  que  admin¡stre` o  maneje     fiondos,   bienes  o
recursos  públicos,  de  asumir  la  responsabilidad  que  se  der¡ve  de  su  gest¡Ón  fiscal.  Así_
mismo,  se  entenderá  por informar  la  acción  de comunicar a  la  Contralori'a  Departemental
del Tolima sobre la gestión fiiscal desarrollada con  los fondos,  bienes o recursos públ¡cos y
sus resultados.

Artículo  5.  RESPONSABLES  DE  RENDIR  LA  CUENTA.i  Deben  rendir  la  cuenta  y  los
demás infiormes a  la Contralori'a Departamental del Tol¡ma,  EI Jefe o representante legal de
los sujetos de Control, y en general  los representantes   legales de las entidades públicas o
privadas que tengan la obligación legal y ét¡ca.

Artículo  9.  PERIODICIDAD.  Para  efectos  de  los  procedimientos  de  rendición  de    la
cuenta, a partir de la entrada en v¡gencia de la presente resolución, se deberá   presentar la
cuenta en tres momentos distintos;  mediante informe final, `a través de ¡nformes pieriód¡cos
e informes al culm-inar la gestión, los cuales se descr¡ben a   continuac¡Ón:

INFORME  FINAL:  Es  el  -informe  consolidado  el  cual  debe  registrarse  en  los  >  formatos
diseñados  para  tal  fin  y  que  deben  contener  toda  la  información  sobre  las  actuaciones
legales,   técnicas,   contables,   financieras   y   de   gest¡Ón,   que   hayan       realizado   en   la
adm¡nistración,  manejo y rendim¡entos de los fondos,  bienes o recursos públicos durante el
periodo comprendido entre el  pr'imero (1) de enero al treinta  un  uno (31) de diciembre de
la vigenc-ia fiscal reportada.

INFORMES PERIÓDICOS'. Son los informes que se deben reportar con cierta per¡od-ic¡dad
durante  la  v¡gencia,  que  deben  reg-istrarse  en  los  formatos  diseñados  para  tal  fiin  y  que
debe  contener  toda   la   información   sobre   las  actuac¡ones   legales,   técn-icas,   contables,
financieras y de gestión,  que hayan  realizado en  la  administración,  manejo y rend¡m¡entos
de los fondos, b¡enes o recursos públicos, durante determinado peri'odo.

AL  CULMINAR  LA GESTIóN:  Es  el  informe  que  debe  presentar  el  Jefe  de  la  ent¡dad,
cuando  culm¡ne  su  gest¡ón,  cubriendo  el  periodo  comprend¡do  entre  el  di'a  de  ¡nicio  de  la
adm-inistrac-ión y el día en que se haya real-izado su retiro, en  los quince (15) di'as sigu-ientes
a  la  dejación  del  cargo,  finalizado  su  adm¡nistrac¡Ón,  y,  quienes  al  término  de  su  periodo
fueren ratificados.

Artículo   10.   FECHAS  PARA  LA  RENDICIÓN   DE   LA  CUENTA.   Informe  F-inal.   Esta
informac¡ón  debe  ser  rend-ida  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  más  tardar  el
primer di'a hábil del mes de marzo del año s¡gu¡ente a la v¡gencia fiiscal reportada, mediante
los mecanismos defin'idos en la presente resoluc¡Ón.

Informes periódicos:  Esta información deberá ser rendida así;  los sujetos de control que

La cop¡a o impresión de este documento, le da el carácter de ``No ControladoJ' y e¡ SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La vers¡ón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio ded¡cado al SGC.



\ \O\

•S.                                                                    •:i.'':.:Í<Í'+t_.,riJ

CONTRALORIA AUXILIAR
PROCESO: SANCIONATORIO COACTIVO-SC

RESOLUCION DESANCION,ARCHIVOO DECADUCIDAD

cóDIGO: FECHAAPROBACIóN :
•+..`.`t``++T`-+-.+,.-.-:++ú.++`+`ú+ t + PROCESOADMINISTRATIVOSANCIONATOIHO F4-PM-SC-04

•L=#T*¥rR,`R Á¥-#.R Í`#3`.¥,£.:!:._g`*:_%,3&}£`..:S:*.tS.§'.{:.g*i¡OO:{`S.É.....g.£:±`:3.§J.`'`:.¡.;:O:£::SSa,S:CS'.€o*5...;.t.:...:``..`.::..`,..`,i:.`.?`...`:::`.;-`,....`.:?``...¢;`.=¡.:..... 06 -03-2023

RESOLUCION  NoI  540 deI  12 de octubre de 2023

no  están  obligados  a  rendir  la  información  presupuestal  en  los  formatos  FUT,  deberán
reportar  la  ejecución  presupuesta  de  ingresos y gastos en  los  anexos  establecidos  por el
ente de control en el aplicativo SIA;  así mismo rendirán cop-ia de la  informac-ión contable y
financiera  que  reportan  ante  la  Contaduría  General  de  la  Nación  así:  Pr-imer  Semestre,  a
más  tardar  el  30  de  Julio.  Segundo  Semestre,  se  rinde  con  la  cuenta  anual  consol¡dada,
dicha ¡nformac-ión deberá ser rend¡da a través del SIA, previos requisitos establec-idos por el
ente de control.

Parágrafo.  Al  momento de  requer¡r la  informac-ión  con  cc,rte a  cualqu-ier mes del  año,  el
sujeto de control deberá rem-itirla en forma inmediata.

Resoluc¡ón No. 143 de fecha O7 de febrero 2017.

Por med¡o de la cual se mod¡f¡ca la reso!_u_cflón No. 337 de 2016 mod-ificatoria de la
_                                                                                                                                                                                                                                                         _____     _____   ________   ______________________   _       _    _                                                                   _         ____     ____

resoluc¡Ón 254 del O9 de julio de 2013,  la cual reiglamenta  la  rend¡c¡Ón de cuentas por parte
de los sujetos de control, se unifica la ¡nformación, se establecen los métodos y la forma de
presentación  de  la  rend¡ción  de  cuentas  a  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima  y  se
dictan otras dispos-iciones, así:

"AkIÍCULO PRIMERO: Moid-ifíquese el arti'culo 6, de la Resolución 337 de 2016, el cual

quedará así:

Artículo 6.  MEDIO  DE PRESENTACIóN  DE LA CUENTA.  Las entidades públ-icas del
orden Departamental,  Munic-ipal, Descentralizadas, y a los part¡culares que administren o
manejen fondos,  b-ienes o recursos públ¡cos,   es dec¡r todos   los sujetos a la vig_ilancia y
control  fiscal  por  parte  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  a  través  de  los
responsables  que  trata   el   arti'culo  5,   rendirán   la  cuenta   (informac-ión)     en     forma
electrónica   conforme   a  los  proced¡m'ientos   y   formatos establecidos en   los software
especial'izados;   "S¡stema   lntegral de Auditorías   - SIA", del  S¡stema de lnformaciÓ_n del
Control  Fiscal  p`ara  rendición  deuda  públ¡ca  SICOF y  Sistema  lntegral  de Auditori'a  SIA
OBSERVATORIO  contratación  mensual.   Esto  se  hará  en  los  términos  de  la  presente
Resoluc¡Ón.

La Contralori'a Departamental del Tol-ima, precisará para cqsos especiales forpias alternas
de presentación de la cuenta e informes, con los que se garant¡ce la -inclusión de toda la
¡nformac¡ón requerida, la autenticidad de esta y mayores facilidades para su manejo.

AkTÍCULO SEGUNDO:  Modifi'quese el artículo s de la  Resoluc¡Ón  337 de 2016,-el cual
quedará así;

Artículo 7.  FORMA DE RENDICIóN.   La  -informac¡ón se rendirá de fiorma electrónica
ante el  organ¡smo de control,  a través de  los enlaces tolima.siacontralorías.qov.co  para
¡ngresar  al  SIA,  www.rend¡c¡ontolima.gov.co _para  el  SI_COF,  5iagbsfrva.a.udi,tor.ia..g_ov...co
rira  ingresar ál  SIA  Observatorio;  o  a  través  de  la  pág_ina  d€  la _Contra_lori!a  del  Tolima
www.contralor¡atol-ima.gov.co encontrará los links para los aplicat¡vos anter¡ores.

La Contralori'a  Departamental del Tolima entregará  un  nombre de usuar¡_o, la Fontres.eñ.a
y el respect-ivo manual o vídeo tutoriales a los R_epresentanles Legal€s de caqa entid.ad,y-a  quiehes éstos deleguen, esto con el  objeto de que puedan  acced.er. a _caq_3  u,no d_e_!o_s_

adiicativos  ut¡iizado; por el ente de control _(SIA - S¡s_t€ma  lntegral  d_e. 4uditor!a:,  SIFOF
S¡stema  de  -informa-c¡Ón  del  control  fiscal  y  SIA  Observator-io  -  S¡stema   lntegral  de
Auditorias   para   la   Contratac¡Ón   y   presupuesto)_,   para   su   rendic-ióp   con.ocipi¡ent_o,,
divulgac¡Ó;, capacitación y apl¡caEión; se integrará de manera  'interactiva en  la dirección
web de la página de la Contralori'a.
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Parágrafo 1.  Los Representantes Legales son responsa_bles, _por la Fiabil¡_d?d,. i.nt_eg.!idad
y  ve;ac¡dad  de  la  in¡ormación  presentada  a  la_ Contralori'a  D.epprtam€ntal  de.l  T?limp  y' repiortada en  los aplicat¡vos.  En consecuencia,  les corresppndErá piantEner aFtual¡.zada la

ir;formac¡Ón  ante  el  Ente  de  Control,  en  lo  referente  a  los func¡onarios  asignados  par?
cumplir  con   la   rendic¡ón   de  cuentas  e   informes  p   través_de  est,e   medio_,_   además,
ceriificarán   de   forma   electrónica   la   verac-idad   de   la   información   suscrita   por   el
Representante Legal, el Contador o Revisor Fiscal, según sea el caso.

Í",J
ARIÍCULO TERCERO:  Modifi'quese el Arti'culo s de la  Resolución  337 de 2016,  el cual
quedará así:

Artículo   8.      INOBSEfWANCIA   DE   LOS   REQUISITOS.      Se   entenderá   por   no
presentada  la cuenta o informe cuando no cumpla con  los cr¡terios e_sFableicid?s a _t.ravés
de  los  aplicativos  SIA,  SICOF y  SIA  OBSERVATORIO;  y  en  gen€ral  los  establecidos_en
esta  resolución,  en  aspectos  referentes  a:  fecha  de  presentac¡Ón,  formatos,  requisito_s,
periodo,  conten¡do  e  ¡nformación.  La  cuenta  qeberá  rendirse  de  m_anera       ¡ntegr_pl_  y
totalmente completa, toda vez que una rendic¡ón parc¡al se entenderá como no rendida.

AkIÍCULO CUAkIO:  Modifíquese el Arti'culo  11  de la  Resolución  337 de 2016, el cual
quedara así:

"Artículo   11.  CONTENIDO`DE  LA  CUENTA'.   Para  efecÉDs  de   lo  d-ispuesto  en   la

presente  Resoluc-ión,  la  cuenta  se  compone  de  los  form?tc,s  conten¡dos  en  el  _Sistema
lntegral   de  Auditc,ri'as   SIA,   Rend¡c¡ón   de   la   Deuda   Pública   SICPF,   Rend-ic-ión   de   la
Contratación   y   Presupuesto   SIA   Observator¡o,   y   la   información   complementaria   y
adicional que exige como anexo a cada formato,  la cual deberá adjuntarse en formatos
XLS,  .XLSX,  .DOC,  DOCX,  PDF,  JPG,  CSV.   El  manual  de  cada  aplicativo  se  encuentra
disponible en la página web de la ent¡dad con el fin de minim¡zar los pos¡bles errores qu€
se   puedan   cometer   durante   el   proceso   rendic-ión   de   información.   La   información
electrón-ica  rend-ida  deberá  estar  respaldada  con  la  fi's-ica  de  la  entidad  de conform¡dad
con los lineamientos establec¡dos en la Ley 594 de 2000". (...)

Resolución O21 deI 26 de enero de 2021.

Que  reglamenta  el  procedim-iento Adm-inistrativo Sancionator'io,  para  ser aplicada  al  interior
de  la  ent-Idad  y dentro de  su  texto  normativo,  estableciÓ;  /a compe£emc/a em  e/ Con¿7ia/or
Aux¡liar  para  imponer  la  sanción,  las  clases  de  sanciones,  el  procedimiento,  los  términos,
graduac¡ón   de  la   multa,   entre  otras  atr¡buciones,   en   primera   instancia  y  en   segunda
¡nstancia al Contralor Departamental del Tolima.

De  conformidad  al  análisis  adelantado  por  este  Despacho,  es  menester  de  esta  instancia
pronunciarse  haciendo  una  ]i'nea  juríd¡ca  que  desarrolle  los  tres  principios  esenciales  para  ]a
procedibilidad  y  legalidad  del  proceso  adm¡n-Istrativo  sanc'ionatorio.  Además,  se  realizarán  las
consideraciones  de  acuerdo  al  cargo  o  cargos  formulados  y  en  atenc¡ón  a  los  elementos  o
principios del proceso sancionator-Io, como ya se indicó.

Por   otra   parte,   este   Despacho   procede   desarrollar   su   postura   en   cumpl|Imiento   de   las
exigencias constitucionales de subjetivar la responsabil-idad frente al implicado en una presunta
conducta  sanc¡onable  y  establecer  si  se  cumplen  los  tres  elementos  esenciales  del  proceso
sancionatorio.  Así  las `cosas,  se  trae  a  colación  el  estudio julrl'dico  efectuado  al  señor  LUIS
FELIPE FLOREZ RONCANCIO, en su calidad de Gerente De la Empresa de Servicios Públicos
de Coya.ima-Tol-Ima, de conformidad a  las pruebas aportadas al proceso, tales como certificado
laboral, acta de poses¡ón, y demás que se consideraron por esta instancia.

La copia o impresión de este documento, Ie da el carácter de ``No Controlado" y eI SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio ded-icado al SGC.
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RESOLUCION  No.  540 deI  12 de octubre de 2023

En  el   presente  ejercicio  de  debate  juri'dico,  se  ind¡vidual¡zará,   por  cargo  formulado  y  se
concluirá  si  existe  o  no  la  configuración  de  la  conducta,  Ia  antijuridicidad  y  la  culpabilidad  en
ellos, de conformidad a la época en que ocuparon el cargo, sus funciones y competencias:

Así  las  cosas,  es  relevante  man¡festar  que  de  conformidad  a  los  literales  enunciados` en  el
cargo   endilgado   al   señor   FLOREZ   RONCANCIO,   en   los   cuales   se   indica;   Om¡t¡r   o  E±g
asequrar oDoitunamente fondos, valores o  bienes o  no  lo  hicieren  en  la  cuantía
reciuerida,  teniendo  el  deber  legal,  reglamentario,  contractua[  o  estatutario  de  hacerlo,  de
conformidad  con  lo  estipulado  en  el    literal  b)  del  Artículo  81  deI  Decreto  403  de  2020,  toda
vez  que  el   representante   legal   de   EMPUCOY  manifestÓ  ``El   motivo  del   presente  es   para
¡nformarle  que   la   empresa   de  servicio   públ¡co  domicil¡ario  de  Coyaima   EMPUCOY  ESP   no
cuenta  con  pólizas de aseguramiento  para  la vigencia  2021.JJ,  en  el  proceso de  la  Revisión de
Pólizas de Aseguramiento,  rendidas en  la cuenta  anual de la vigencia  2021,  se observó por el
ente   de   control,   la   Empresa   de   Servicios   Públicos   de   Coyaima   carecía   de   polizas   de
aseguram-Iento para la v¡gencia 2021.

DDe!|e_I_e m_e_ri_I_o __d_e__!alip ¡ c ¡ d a d

De  la  tip-icidad  debe  decirse  que  las  infracciones  no  sólo  deben  estar  descr¡tas  de  manera
completa,   clara   e   inequívoca   en   la   ley  previa   sino  que,   además,   la   sanción   debe  estar
predeterminada| Tal y como se -indica en la Sew£ewcfa C' -Ogg cJe 2OO3 Magistrado Ponente
Jaime  CÓrdoba Triviño,  que  señala  lo  siguiente:  ``(...)  O/c]úo pri®ncxP/o, jwn£o com /a ,É2seri^a c/e
ley, está consagrado en nuestra Const¡tuc¡ón como parte integrante del principio de legalidad.
No obstante, no se desconoce el pr¡ncipio de t¡p¡cidad cuando el leg¡slador ¡ncorpora al sistema
juri'dico preceptos que no señalan expresamente al sujeto activo de la falta o de la  infracción,
s¡ de la configuración de la  norma se ¡nfiere con clar¡dad qu¡én es el dest¡natario de la  misma,
dado que en la estructuración del precepto se admite la referenc¡a a sujetos activos de manera
tácita, genér¡ca o indeterm¡nada."

Así las cosas,  el  Decreto 403 de  2020 artículo 83 determina que:  ``(...) /os o;npafio5 c/e com¿ro/
fiscal  piodrán  imponer  las siguientes sanciones  1.   Multa.  Consiste  en  la  imposición  del  pago
de  una  suma  de  d¡nero  en  moneda  colomb-iana  desde  uno  (1)  hasta  c¡ento  c¡ncuenta  (150)
salar¡os  diar'ios  devengados  por  el  sancionado  para  la  época  de  los  hechos.  En  caso  de  los
particulares la sanción se tasará entre cinco (5) y diez (10) salarios mín¡mos mensuales legales
vigentes., cuando" B) Om¡t¡r o no asegurar opioriunamente fondosr ya__I_oQHes p b¡enes o_
no  lo  h¡c¡eren  en  la  cuantía  requeridar  ten¡endo  el  deber  legal,  reglamentar¡o_,_
£ontractual   o   estatutario   de   hacerlo_.':  (...y'.(SubTeINaldo  fuf:ra   de  TJemon   (...)"   en
concordancia con lo dlispuesto en la Resolución O21 de 2021 de la Contraloría Departamental.

Por consigu-Iente,  Ia conducta que se establece en la  norma se adecua a  la descrita en el auto
de  formulación  de  cargos  al  señor  LUIS  FELIPE  FLOREZ  RONCANCIO,  identificado  con
cédula   de   ciudadanía   No.   1.030.604.856,   quien   se   desempeñaba   como   Gerente   de   las
Empresas  Publicas de Coyaima Tolima,  para  la  época  de ocurrencia  de  los  hechos,  en  lo que
refiere  a  la  vigencia  2021;  toda  vez  que  se  comprueba  que  la  responsabilidad  de  asegurar
oportunamente los fondos, valores o bienes del estado,  recae sobre el  representante legal de
la entidad.

En consecuencia, se logra demostrar, que se dan  los presupuestos que determinan  la tipicidad
de    la    conducta    objeto   del    proceso   sanc-Ionator-io   aquí   discutido,    siendo   atr-ibuible    la
responsabilidad  al  Representante  Legal  de  la  entidad,  sobreviniéndosele,  el  deber  lega[  de
asegurar los fondos o b'Ienes de la  nación y de no haberlo hecho, ¡ncurriÓ, por consiguiente, en
una conducta plenamente sancionable por parte de este ente de control.
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PÍ£__elemento de la Anti_iur¡dic_i_dad

Como  segundo  elemento  esenc'Ial  del  proceso  administrativo  sancionatorio  encontramos  la
Ant-ijuridicidad de la  Conducta;  se establece que es ant'ijurídica, toda vez que,  con  el  accionar
del investigado se presentó el incumplimiento a lo establecido en  la  ley, como qu-iera que tenl'a
la obligación  legal de asegurar los bienes del  municipio de la  Empresa de Servic¡os Publicos de
Coya-Ima durante toda  la vigencia  2021,  perliodo en el cual fungía como representante legal de
la  misma  y  según  las  pruebas  obrantes  dentro  del  presente  proceso,  eféctivamente  no  se
adquirieron  las  m'ismas  con  el  filn  de  salvaguardar  los  bienes  del  estado;  para  el  caso  en
concreto  el  señor  LUIS  FELIPE  FLOREZ  RONCANCIO,  -incumpl-IÓ  así,  con  su  deber  legal  y
funcional conferido en el respectivo' manual de funciones.

Así las cosas, es importante precisar que la finalidad  de las normas const'Itucionales,  legales y
reglamentarias,  es proteger el ejercic-io del control fiscal e instar a  los sujetos de control  para
el  correcto y oportuno cumplimiento de sus obligaciones y  responsabilidades fiscales,  ante  lo
cual,   se  concluye  entonces,   que  la  finalidad  del   legislador,   al   consagrar  las  conductas   u
omisiones suscept-ibles de aplicac-ión del  Procedimiento Administrat-ivo Sancionatorio F-Iscal, fue
elevar  como  bien  jurídico  tutelado  los  bienes  de  interés  general  y  patrimon-Io  púbI-ico,  cuya
v¡gilancia ha sido dada a las Contralorías en  la órbita de sus funciones públicas a desarrollar.

En  consecuencia,  las  conductas  descritas  en  la  medida  que  les-Ionen  o  pongan  en  peligro  el
adecuado  ejercicio  de  la  función  a  cargo  de  la  Contraloría  o  el  cumpl'imiento  correcto  y
oportuno   de   las   obligaciones   filscales_,   serán   susceptibles   de   l_a   imposición   de   _sapc'Ione_s_
adminlistrativas,  _d_e _acuerdo  a  la  función  de vigilancia  de  la  gestión  fiscal  encomendadas  a  la_
_CQ_ntralorías Territoriales por eI Artl'culo 272 de la Constituc-IÓn  Poli'tica de Colombia,,  modificado
_pQr e] Acto Legislativo O4 del  18 de septiembre de 2019i

Así las cosas,  para  el  caso en  estudio el  investigado  no cumplió a  cabalidad  su  función  como
Gerente de la  Empresa de Serv-ic|Ios Públicos de Coyaima, para  la época de la ocurrencia de los
hechos,  por lo que este despacho considera  que se generó  una  falta  a  su  deber,  por cuanto
actuó con  negligenc¡a y sin el debido cuidado.

De elemeli_t_o_de la C;ulr,ab¡Iidad_

Ahora  bien,  ya  pasando al  tercer elemento esencial  del  proceso  administrativo  sancionatorio,
denominada  la culpabilidad, es importante traer a colación  la Sentencia C - 181  de 2016 de la
Corte Constitucional, en la cual se 'indica, que la valoración de la culpabilidad recae sobre actos
exteriores  del  ser  humano,  no  sobre  aspectos  del  fuero  inter'no  de  la  persona  y  el juicio  de
reproche   debe   ser  adscrito   a   la   conducta   del   actor  y  constituye   el   fundamento   de   la
proporcionalidad de la pena a limponeri

La  apreciación  de  la  culpabilidad  implica  para  la  Admin|Istrac|Ión  hacer  un juicio de  reproche a
un  sujeto  por  haber cometido  una  acción  ant-Ijurídica  que  le  resulta  imputable,  porque debía
actuar conforme al  ordenamiento jurídico,  pero  no  lo  hizo o  pudo actuar de otra  manera,  es
decir, debió abstenerse de ejecutar la acción t[rpicamente antijurl'dica.

Así las cosas,  en  lo que se  refiere a  la  culpabilidad,  la  falta  del  señor  LUIS  FELIPE  FLOREZ
RONCANCIO,   identificado  con  cédula  de  c¡udadanl'a   No.   1.030.604.856,   se  callifica  como
CULPA  GRAVE  en  virtud  de  lo  preceptuado  en  la  normatividad  v|Igente  al  momento  de  la
ocurrenc¡a de los hechos y en concordancia con el código c¡vil colombiano.

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de ``No Controlado'J y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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RESOLUCION  NoI  540 del  12 de octubre de 2023

De lo anteriormente expuesto es pertinente y conforme a derecho, considerar lo prescrito en el
artículo 63 del Código Civ¡I, que reza; ``La  ley distingue tres especies de culpa o descuido:

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, e!s La oiue c!o"sjHste en ryo rmm€ftrl 'os
negocios  ajenos  con   aquel  cuidado  que  aun   las  personas  negligentes  o  de   poca
prudencia suelen emplear en sus negocios propios.  Esta culpa en  materia civil equivale
al dolo.

Culpa  leve,  descu-Ido  leve,  descu¡do  I¡gerol  cgs ra  fENhfi  de  EyquÍFNka  d+tiHgÍ5ncjxa y
cuidado  que  los  hombres  emplean  ord-inariamente  en  sus  negocios  propios,  Culpa  o
descuido,  s|In otra calificac-ión, significa culpa o descuido leve|  Esta especie de culpa se
opone a  la diligenc-ia o cu-Idado ordinario o mediano.

El que debe administrar un  negocio como un buen padre de familia, es responsable de
esta especie de culpa.

Cw/pa o deffiau,-do /eM+ts/mo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre
J'uicioso  emplea  en  la  administración  de  sus  negocios  importantes.   Esta  especie  de
culpa se opone a la suma dil¡genc-Ia o cuidadoI

Por otro lado, el  Consejo de Estado, sección cuarta exped¡ente  12094 de  18 de abril de 2OO4,
se pronunció sobre la Culpab¡lidad de la s-Igu-iente manera:

"(...)  En  el  derecho adm-inistrativo sanc¡onatorio  no  basta  la  com¡s¡Ón  de  la  conducta

reprochable  para  endilgar  responsabilidad,  se  requ¡ere  que  prev-iamente  se  real'ice
una  valoración  de  la  actuación  del  agente,  con  miras  a  determinar  su  grado  de
participación  efectuando  un  examen  sobre  las  circunstanc-ias  que  pudieron  Haber
incidido en  la  realizac-ión  de tal  comportam¡ento.  Dentro de este contexto,  existe  un
elemento  en  el  derecho administrativo  sanc¡onator¡o,  que  se  der-iva  de  la  aplicación
del   debido   proceso   y   es   el   de   la   culpabilidad.   Tanto   la   dostrina   como   la
jurisprudencia,  a  part¡r de  los  principios  dispuestos  en  la  constitución  de  1991,  han
señalado  unas d¡rectrices específicas que se deben  atender,  en  materia  de derecho
adm¡nistrativo  sancionatorio.  En  este  sent-ido,  el  Consejo  de  Estado  ha  man-ifestado
que  la  culpabilidad  debe estar demostrada,  como elemento esencial  e  ¡nd-ispensable
para la imposición de sanciones administrativas".                                                              `

Situac-Ión que no se desconoce dentro del manual de funciones de la entidad al -indicarse como
función deI  Gerente de la  Empresa de Serv-icios PubI-Icos de Coyaima, en  sus funciones legales
establecidas  en  el   literal  a)   Ejercer  la  representación  legal  de  empresa,   literal   'i)  suscribir
contratos  y  convenios  interadm-In'istrativos  para  el  normal  desarrollo  de  las  actividades  de  la
empresa,   literal  k)  ordenar  los  gastos  y  llevar  el  control  administrativo  de  la  empresa  de
acuerdo con las instrucc-iones de los bienes de la empresa.

Por   lo   tanto,   al   real-izar   el   estud-io   del   material   probatorio   allegado   al   plenario,   y   en
cons-Ideración de lo planteado en el  informe de auditorl'a de rendición de cuenta anual v-igencia
2021, se observa que la conducta del señor FLOREZ RONCANCIO, en su calidad de servidor
público y representante legal de la entidad, y teniendo que someter su actuar al imperio de la
ley,  no  manejó los  negocios ajenos con aquel cu-Idado que aun  las  personas neg-ligentes o de
poca   prudencia  suelen  emplear  en  sus  negocios  propios,  tal  y  como  está  prescr¡to  en  el
artículo 63 del Código CivilI

Por estos motivos, debido a que no obra dentro del plenar'io prueba contundente que desvirtué
el   cargo   endilgado   al   invest-igado,   este   ente   de   control   se   rat-ifilca   en   que   la   conducta
desplegada   por  el   señor  FLOREZ  RONCANCIO,  fue  cometida   a   título  de  culpa   grave
conforme a  ¡o establecido por el artículo 63 de! Código Civil, debido a que su actuar constituye
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una  infracción  sancionable  dentro  de  lo  que  se  debate  en  este  proceso  admin-istrativo,  de
conformidad  a  lo establecido en  el  Decreto 403  de 2020 y en  concordancLla  con  la  Resolución
O21 de 2O21 expedida por la Contraloría Departamental del Tolima.

Ahora,   conforme  a   los  princip-Ios   rectores  del  deb-ido   proceso  y  de   legalidad,   y  una  vez
superada la etapa de traslado de la apertura de la actuación admin-Istrat'Iva sancionatoria, en la
que  se  d-Io  oportunidad  aI  -Investigado  para  que  hicliera  uso  cabal  del  derecho  de  defensa  y
aportara  las  explicaciones  pertinentes;  encuentra  este  despacho  mot-ivos  sufilc-ientes  por  los
cuales,    NO   debe   ser   absuelto   de   los   cargos   en   el   presente   Proceso   Adm-inistrativo
Sancionatorio,  el  señor  LUIS  FELIPE  FLOREZ  RONCANCIO,  ident'ificado  con  cédula  de
c-iudadanía  No.   1.030.604I856,  qu'ien  se  desempeñaba  como  Gerente  de  la  Empresa  de
Servicios  Publicos  de  Coyaima- Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos,  al  no
exist'ir  prueba  que  desvirtué  los  cargos  imputados  desde  el  auto  de  formulación  de  cargos,
s'Ituación  por  la  cual,  la  conducta  por  los  hechos  anteriormente  citados,  amer-Ita  sanción  de
multa, contenida en el Decreto 403 del 2020 y en concordancia con la Resolución O21 de 2021.

Expuesto  lo anter-ior,  este  Despacho encuentra  que en  el  presente  proceso  no  ha  operado el
fenómeno  de   la   caducidad;   razón   por  la   cual   nos  encontramos  dentro  de   los  términos
establecidos por la ley para proferir el presente acto admin-istrativo.

SEGUNDO CARGO

Reportar  o  reg'istrar  datos  o  informaciones  inexactas  en  las  plataformas,  bases  de  datos  o
sistemas de información de los órganos de control o aquellos que contribuyan a  la vigilancia y
al control fiscal.

De la T¡p¡c-Idad de la Conducta:

De  la  t-Ip¡cidad  debe  decirse  que  las  infracciones  no  sólo  deben  estar  descritas  de  manera
completa,   clara   e   'Inequívoca   en   la   ley  previa   sino  que,   además,   la   sanción   debe  estar
predeterminada. Tal y como se indica en la Se#£ewcfa C -ajg de 2Oa3 Magistrado Ponente
Ja-ime Córdoba Tr-Iviño, que señala  lo siguiente:  ``(...)  O/GAo pr¡,-ncxP,-o, /-ur,£o con /a n£se"a c/e
ley, está consagrado en  nuestra Constituc¡Ón como parte ¡ntegrante `del  principio de legalidad.
rio obstante, no se desconoce el princip¡o de tip¡c-idad cuando el leg¡slador incorpora al sistema
juri'dico preceptos que no señalan expresamente al sujeto act¡vo de la falta o de la  ¡nfracción,
s¡ de la configuración de la  norma se ¡nfiere con claridad quién es el destinatar¡o de la  misma,
dado que en la estructuración del preicepto se admite la referencia a sujetos activos de manera
tác¡ta, genér¡ca o indeterminada."

Así  las  cosas,  es  relevante  manifestar  que  de  conformidad  a  los  literales  enunciados  en  el
cargo  endilgado  al  señor  LUIS  FELIPE  FLOREZ  RONCANCIO,  en  los  cuales  se  indica;
``Reportar o  registrar datos  o  informaciones  inexactas  en  las  plataformas,  bases  de  datos  o

sistemas de información de los órganos de control o aquellos que contribuyan a  la vigilancia y
al  control  fiscall'J,  observa  este  Despacho  que  al  analizar  la  situac¡Ón  fáct¡ca  y  el  acervo
probatorio obrante al interior del expediente, efectivamente, Ia cuenta  por la vigencia 2021, si
fue rendida  por la entidad.  Del  informe definit'ivo DCD-322-2022-100 se desprende que eI  LA
Empresa  de  Servicios  Públicos  de  Coyaima,  registró  información  inexacta,  pero  la  misma  no
tenía   relación   con   la   información   registrada   en   los   formularios   FO2-CDT-   Mov¡mientos
cuentas    bancarias-concil¡ac¡ones    bancarias,     Formulario     FO4-CDT-     Mov¡m¡entos    de
inventar¡os,    Formulario    F12-CDT-    Boletl'n    de    almacémPropiedad,    planta    y    equipo
Formulario  F13-CDT PÓlizas de amparo de fondos y bienes,  Formulario  F21-CDT Litigios y
demandas.

Así las cosas,  el  Decreto 403 de 2020 artículo 83 determina que: ``(...) /o5 otj7anos c/e conf7io/
fiscal  podrán  ¡mponer las siguientes sanc¡ones  1.   Multa.  Consiste en  la  impos¡c¡Ón  del  pago
de  una  suma  de dinero en  moneda  colombiana  desde  uno  (1)  hasta  ciento cincuenta  (150)

La copia o impres¡ón de este documento, Ie da el carácter de ``No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actuaI¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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salar-ios  diarios  devengados  por el  sanc¡onado  para  la  época  de  los  hechos.  En  caso  de  los
part¡culares  la  sanción  se  tasará  entre  cinco  (5)  y  d¡ez  (10)  salar¡os  mínimos  mensuales
/Gga/es   MJgemfes,,   c4,anc/o   'ReDortar  o   reclistrar  datos  o   informaciones   linexactas   en   las
p_latafQrmas_,  base_S____d_edatos o  sistemas de infQr_Ltición  de  los órganos  de contro!  o  aqJ±ejjQS
ciue  contribuyan  a  la  vigilancia  y  al  control  fiscal.  (...)J',(Subrayado  fuera  de  texto)  (...)"  en
concordancia con lo dispuesto en la Resolución O21 de 2021 de la Contraloría DepartamentalI

Por consiguiente,  Ia conducta que se establece en la  norma se adecua a  la descrita en e¡ auto
de   formulación   de   cargos   al   señor   LUIS   FELIPE   FLOREZ   RONCANCIO,   quien   se
desempeñaba  como Gerente de  la  Empresa  de Serv-icios  Públicos de Coya¡ma-ToI-ima,  para  la
época de ocurrencia de los hechos, en lo que refiere a la vigencia 2021.

De elemento de la Ant¡iur¡d¡c¡dad

Como  segundo  elemento  esencial  del  proceso  admin'istrativo  sancionator'io  encontramos  la
Antijuridicidad  de  la  Conducta;  se establece que es antijuri'dica, toda vez que,  con  el  accionar
del investigado se presentó el  incumplimiento a lo establecido en  la  ley, como qu'Iera que teni'a
la   obligación   legal   de   reportar  la   información   financiera  y  presupuestal   de   las  entidades
cons|Ideradas como Entidades agregadas las cuales preparan  la  información contable en forma
independiente  y  ia  deben   reportar  a   la  Contaduría  Genera[  de  la   Nación  a  través  de  !as
entidades  agregadoras,  en  este caso  la  empresa  de  servicios  públicos  de  Coyaima,  situación
que se enmarca .dentro del  cargo formulado én  el  pliego de cargos.  Lo anterior,  con  el  fin de
determinarse  por este  Despacho que  la  conducta  adelantada  por quien  fungía  como Gerente
de  la  Empresa  de  Servicios  Publ¡cos de Coyaima-Tolima  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los
hechos,  se  adecua  a  las  normas  pre  existentes;  para  el  caso  en  concreto  el  señor  LUIS
FELIPE  FLOREZ RONCANCIO,  incumplió asl',  con  su deber legal y funcional  conferido en  el
respectivo manual de funciones.

Así las cosas,  es importante  precisar que la finalidad  de las normas constitucionales,  legales y
reglamentarias,  es  proteger el  ejercic¡o del control fiscal  e instar a  los sujetos de control  para
el  correcto y oportuno  cumplimiento de sus obligaciones y  responsabilidades fiscales,  ante  lo
cual,   se  concluye  entonces,   que   la   finaI-Idad  del   leg-islador,   al   consagrar  las  conductas   u
omisiones suscept¡bles de aplicación deI  Procedim-Iento Administrativo Sancionatorio Fiscal, fue
elevar  como  bien  jurídico  tutelado  los  bienes  de  interés  general  y  patrimonio  público,  cuya
vigilancia  ha s-Ido dada a las Contralorías en  la órbita de sus funciones púbI¡cas a desarrollar.

En  consecuencia,  Ias  conductas  descritas  en  la  medida  que  lesionen  o  pongan  en  peligro  el
adecuado  ejercicio  de   la   función   a  cargo  de  la   Contraloría  QL±_€umplimlieDio_____correcto __¥

l                   l    l  r
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Así las cosas,  para  el  caso en  estudio el  invest-Igado  no cumpl-ió a  cabalidad  su  func-ión  como
Gerente   de   la   Empresa   de   Servicios   públicos   de   Coyaima-Tolima,   para   la   época   de   la
ocurrenc¡a  de  los  hechos,  por  lo  que este despacho  considera  que  se  generó  una  falta  a  su
deber, por cuanto actuó con negligencia y sin el debido culidado.

P_€ elemento 1§__Ia Cvlpab¡I¡da_d_

Ahora  bien,  ya  pasando al  tercer elemento  esencial  del  proceso  administrativo  sancionatorio,
denominada  la culpabilidad, es importante traer a colación  la  Sentenclia C - 181  de 2016 de la
Corte Constitucional, en  la cual se indica, que la valoración de la culpab-Ilidad recae sobre actos
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exterliores  del  ser  humano,  no  sobre  aspectos  del  fuero  interno  de  la  persona  y  el  ju-ic-Io  de
reproche   debe   ser   adscr-Ito   a   la   conducta   del   actor  y  const-Ituye   el   fundamento   de   la
proporcionalidad de la  pena a imponerI

La  apreciación  de  la  culpabilidad  implica  para  la  Administraclión  hacer  un ju¡cio de  reproche a
un  sujeto  por  haber cometido  una  acción  antijurídica  que  le  resulta  imputable,  porque  debl'a
actuar conforme al  ordenamiento jurirdico,  pero  no  lo  hizo o  pudo actuar de otra  manera,  es
decir, debió abstenerse de ejecutar la acción típicamente antijuri'dica.

Así las cosas,  en  lo que se  refiere a  la  culpabilidad,  la  falta  del  señor  LUIS  FELIPE  FLOREZ
RONCANCIO,  identificado  con  cédula  de  ciudadani'a  NoI   1.030.604.856,  se  califica  como
CULPA  GRAVE  en  virtud  de  lo  preceptuado  en  la  normat-Mdad  vigente  al  momento  de  la
ocurrencia de los hechos y en concordancia con el código civ¡l colombiano.

De lo anteriormente expuesto es pertinente y conforme a derecho, considerar lo prescrito en el
artIJculo 63 del Código Civil, que reza; ``La ley dist-ingue tres especies de culpa o descuido:

Culpa grave, negligencia grave, CulPa lata, C¥S ra cJiue ciOmSjNste e!n "o mame!ifr+ los
negoc-Ios  ajenos  con   aquel   cuidado  que  aun   las  personas   negligentes  o  de   poca
prudencia suelen emplear en sus negocios propios.  Esta culpa en  mater-Ia c-ivil equ¡vale
al  dolo.

Culpa  leve,  descuido  leve,  descuido  ligero,  es Ya FEMa  de  elqufgHha  d+tiHgfFmda y
cuidado  que  los  hombres  emplean  ordinariamente  en  sus  negocios  prop-Ios.  Culpa  o
descuido,  sin otra  califilcación,  significa culpa o descuido leve.  Esta  especie de culpa`se
opone a  la diligencia o cuidado ordinario o med-]ano.

El que debe admin-Istrar un  negocio como un  buen  padre de familia, es responsable de
esta especie de culpa.

Cw/pa o desc"-do /eyIJs/mo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre
ju-Icioso  emplea  en  la  adm-In-istración  de  sus  negoclios  'Importantes.   Esta  especie  de
culpa se opone a la suma diligencia o cuidado.

Por otro lado, eI  Consejo de Estado,  sección cuarta expediente  12094 de  18 de abril de 2004,
se pronunció sobre la Culpabilidad de la sigu¡ente manera:

"(...)  En  el  derecho administrativo sanc¡onator¡o  no basta  la  com¡sión  de  la  conducta

reprochable  para  end¡lgar  responsab-ilidad,  se  reqú-iere  que  prev-iamente  se  realice
una  valorac¡Ón  de  la  actuación  del  agente,  con  miras  a  determ¡nar  su  grado  de
participación  efectuando  un  examen  sobre  las  circunstanc¡as  que  pudieron  Haber
incidido en  la  real¡zación  de tal  compiortamiento.  Dentro de este contexto,  existe  un
elemento  en  el  derecho admin-istrat-ivo  sancionatorio,  que  se  deriva  de  la  apl¡cac-ión
del   debido   proceso   y   es   el    de   la   culpab¡lidad.   Tarlto    la   doctr¡na    como    la
jur-isprudenc-ía,  a  parti-r  de  los  pr-inc-ip¡os  d-iSpuestos  en  l;  const¡tuc-ión  de  1991,  han
señalado  unas  direictrices especi'ficas que se  deben  atender,  en  materia  de derecho
administrativo  sanc-ionatc,r-io.  En  este  sentido,  el  Consejo  de  Estado  ha  manifestado
que  la  culpab-ilidad  debe estar demostrada,  como elemento  esenc¡al  e  -indispensable
para la imposic¡Ón de sanciones adm-inistrat-ivas".

Por   lo   tanto,   al   realizar   el   estudio   del   material   probatorio   allegado   al   plenario,   y   en
consideración de lo planteado en el informe de auditoría ®de rendición de cuenta anual vigencia
2021, se observa que la conducta del señor FLOREZ RONCANCIO, en su calidad de serv¡dor

público y representante legal de la entidad, y teniendo que someter su actuar al  imperio de la

La copia o impresión de este documento,  Ie da el carácter de ``No ControladoJ' y eI SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actual¡zada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.
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Iey,  no  manejó  los  negocios ajenos con  aque] cuidado que aun  las  personas negligentes o de
poca  prudencia  suelen  emplear  en  sus  negocios  propios,  tal  y  como  está  prescrito  en  el
artl'culo 63 del Cód¡go Civ¡l.

Por estos motivos, debido a que no obra dentro del plenario prueba contundente que desvirtué
el   cargo   endilgado   al   invest¡gado,   este   ente  de   control   se   ratifiica   en   que   la   conducta
desplegada  por el señor LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO, fue cometida a título de culpa
grave  conforme  a  lo  establecido  por  el  artículo  63  del  Código  Civil,  debido  a  que  su  actuar
constituye   una    infiracción   sancionable   dentro   de   lo   que   se   debate   en   este   proceso
administrat¡vo,  de conformidad a  lo establecido en el  Decreto 403 de 2020 y en concordancia
con la Resolución O21 de 2021 expedida por la Contraloría Departamental del Tolima.

Ahora,  conforme  a   los  principios  rectores  del  debido  proceso  y  de  legalidad,  y  una  vez
superada la etapa de traslado de la apertura de la actuación administrativa sancionatoria, en la
que  se  dio  oportun¡dad  al  invest¡gado  para  que  hiciera  uso  cabal  del  derecho  de  defensa  y
aportara   las  explicaciones   pertinentes,   guardo  silencio,   razón   por  la   cual   encuentra   este
despacho motivos suficientes por los cuales, NO debe ser absuelto de los cargos en el presente
Proceso   Administrativo   Sancionatorio,   el   señor   LUIS   FELIPE   FLOREZ   RONCANCIO,
identificado   con   cédula   de   ciudadani'a   No.   1.03O.604.856,   quien   se   desempeñaba   como
Gerente   de   la   Empresa   de   Servicios   públicos   de   Coyaima-Tolima,   para   la   época   de   la
ocurrencia  de  los  hechos,  al  no  exist'ir  prueba  que  desvirtué  los  cargos  imputados  desde  el
auto de formulación de cargos, situación  por la cual,  Ia conducta  por los hechos anteriormente
citados,  amerita  sanción  de  multa,  contenida  en  eI  Decreto  403  deI  2O20  y en  concordancia
con  la  Resolución O21 de 2021.

El  proceso administrat'Ivo sancionatorio fiscal  es el  conjunto de actuaciones que se adelantan
por parte de ¡as Contralorías para determinar conductas .Irregulares de los servidores públicos,
Ios particulares o las entidades que administran fondos o bienes del estado y que entorpezcan
la   función   fiscal,   mientras   que   el   proceso   de   responsabilidad   fiscal   busca   establecer   ]a
responsabilidad de los serv¡dores públicos y particulares que, en ejercicio de la gestión fiscal o
con ocasión de esta, causan un daño patrimonial al estado.

Expuesto  lo anter'Ior,  este  Despacho encuentra  que en  el  presente  proceso  no  ha  operado el
fenómeno  de   la   caducidad;   razón   por  la   cual   nos  encontramos  dentro  de   los  términos
establecidos por la ley para profer¡r el presente acto administrativo.

Con relación a ADRIANA GOMEZ

Los  literales  enunciados  en  el  cargo  endilgado  a  la  señora  GOMEZ,  en  los  cuales  se  ind-ica;
Om|Itir o ng____asegurar oportunamente fondos_, valores o biene_s o no lo hicieren en la
cuantía  reauerida,  teniendo  el  deber  legal,  reglamentario,  contractua[  o  estatutario  de
hacerlo,  de  c-onformidad  con  lo  estipulado  en  el    literal  b)  deI  ArtI7cu]o  81  del  Decreto  403  de
2020, toda vez que fue representante  legal de  EMPUCOY deI  20 de septiembre de 2O18 al  19
de septiehibre de  2021  y en  el  proceso de  la  Revisión  de  Pólizas de Aseguramiento,  rend'idas
en  la  cuenta  anual  de  la  vigencia  2021,  se  observó  por  el  ente  de  control,  Ia  Empresa  de
Servicios Públicos de Coya¡ma carecía de pÓIizas de aseguramiento para ia vigencia 2021|

_Q€I elemento de la T¡p¡c¡_d@ad_

De  la  t-ipic-idad  debe  decirse  que  las  'infracciones  no  sólo  deben  estar  descritas  de  manera
completa,   clara   e   inequi'voca   en   la   ley  previa   sino  que,   además,   Ia   sanción  debe  estar
predeterminada. Tal y como se -indica en la Sew£ewc/a C -Ogg de 2OOB Magistrado Ponente
Jaime  Córdoba Triviño,  que señala  lo s'Iguiente:  ``(...)  O/GAo pr/r,czZ,/o, J'wfo com /a neserv¡a c/e
ley,  está consagrado en  nuestra  Const¡tuc¡Ón como_perte ¡nt€gr?pte_d.el .prirc¡pio de  lega.ligad.
rió obstante,  rio se desconoce el principio de t-ipicidad cuando el leg_islgdgr_-incorporp ?l 5istepa
juri'd¡co pre'ceptos que no señalin expresamente al sujeto activo de la falta o de la  ¡nfracc¡ón,

f   .        ,    `|-,     -_  _-_,_J_Jf..  _l -J-|-__  __  L___  .~._._-..__t.l^  ,É`^.--..  -[a>a-\..l+i-^  ,,-^
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si de la configurac¡ón de la  n_orpa_ se ¡nfiiere con Fla.!¡dp_d _f!!É!__e_:_e! g::_t!n_a.ta_P` ,d^f íaa mmiSi%aar,=3áauJ;uqJ:':;giu: u¿:t-;;áJrrii-¿i -á.ii .precepto se adm¡te la referenc¡a a sujetos activos de manera

tác¡ta; genér¡ca o indeterm¡nada.''

Así las cosas,  el  Decreto 403 de  2020 artículo 83 determ¡na que:  `\(...) /os,o'Mgano5 c/e confro/nff:;;r ñ;J; ;;-pi;;-J`¡a; -Jg Ji-ente? sa nF\ion,e.S  1.  _y_uJIP.,. _C_On,:-l\StLe_fLn_ la^.,::+P^OSr¡¡C:lró,:adn+e! PfgF:,
I IJe-";nYaVu;uu;;' 'X;'á;;e\r-; ;; -;-:;;Ja  coiombia_na  desd€  u,no  (1) ,ha,sta ,Cier_tP_ Cirnfuf_n_tf  (J1^5P^),
us-ai:'r'¡uosJud'¡;ñás-d-e;á;óaá-ós--óó¡ -ei  sanc¡onad_o__ par?  la ,Ép`oca. d€  los ,h€fh_o_s_.__ E_n:a_:_o_ q^e~!;^S^
a;;u#:; iau;:5' ¡; s"a-n-á¿n=_-s-s-t-a_Sá é-n;re ci nco (_5) -y__d!¥_ !10!)_S_aíaLr:O:^m_íAn!TO:,_#::fu.af:ElaegnaaleeS^

.       _____ ___JL_  JE!__J__    ..-'J^-,^z-^  E`EJE-nLir=  ^-ÓÁ-¡-t-¡r o no asegurá; óporiunamente fondo_sr vedÉ2Ees__p!±jÍ±n:=±s±
vigentes., cuandoV^ B.
no _h enÉ
contractual   o   estatuta±¡É2 de   hagedb.'=  (. .)",(Subrayado   fuera   de   texto)   (. •),,   en

g=-a-a-n-cTá coTn To-áTs-p~u-é-s-t-o-eri ia Resoiución-o2i -de-2o2i de ia contralorl'a Departamentai.
l

Por consiguiente,  la conducta que se eStablece en la  norma se adecua a  la descr-Ita en el auto
de formulación de cargos a  la señora ADRIANA GOMEZ,  -ident-ificada con cédula de ciudadanía
No.  65.777.910,  qu-ien  se desempeñaba  como Gerente de  las  Empresas  Publicas de  Coyaima
Tolima,  para  la época de ocurrencia de los hechos, en  lo que refiiere a  la vigencia  2021;  toda
vez que se comprueba que la  responsabillidad de asegurar oportunamente los fondos, valores
o b-ienes del estado, recae sobre el representante legal de la entidadI

En consecuencia, se logra demostrar, que se dan los presupuestos que determinan  la tip-ic'idad
de    la   conducta   objeto   del    proceso   sancionatorio   aquí   discutido,    s-iendo   atribuible    la
responsabilidad  al  Representante  Legal  de  la  entidad,  sobreviniéndosele,  el  deber  legal  de
asegurar los fondos o b'Ienes de la nación y de no haberlo hecho, incurrió, por consiguiente, en
una conducta plenamente sancionable por parte de este ente de control.

PÍ¥e_!emento de la Ant¡jur¡dicidad

Como  segundo  elemento  esenc-ial  del  proceso  adm-inistrativo  sancionatorio  encontramos  la
Antijur-idicidad  de la  Conducta;  se establece que es antijurídica, toda vez que, con  el  accionar
del investigado se presentó el lincumpl-imiento a lo establecido en la ley, como quiera que tenía
la obligación  legal de asegurar los bienes del  municlip-io de la  Empresa de Servicios públ¡cos de
Coya'ima durante toda  la vigenc-ia 2021, per-iodo en el cual fungía como representante legal de
la  misma  y  según  las  pruebas  obrantes  dentro  del  presente  proceso,  eféctivamente  no  se
adquirieron  las  m-Ismas  con  el  fiin  de  salvaguardar  los  b-ienes  del  estado;   para  el  caso  en
concreto la señora ADRIANA GOMEZ, incumplió así, con su deber legal y func'ional conferido
en el respectivo manual de funciones.

Así las cosas,  es  importante  precisar que  la fiinaI-idad  de las  n'ormas const-Ituc-ionales,  legales y
reglamentarias,  es proteger el  ejercicio del control fiscal e 'instar a  lgs sujetos de control  para
el  correcto y oportuno cumpl-im-Iento de  sus obligaciones y  responsab-Ilidades fiscales,  ante  lo
cual,   se  concluye  entonces,   que  la  filnalidad  del   leg'islador,   al  consagrar  las  conductas   u
om-Is-iones susceptibles de apllicación deI  Proced'im-iento Adm'Inistrativo Sancionatorio FIlscal, fue
elevar  como  b|Ien  jurídico  tutelado  los  bienes  de  -interés  general  y  patrimonio  público,  cuya
vig-Ilancia ha sido dada a las Contralorías en la órbita de sus funciones públicas a desarrollar.

En  consecuencia,  las  conductas  descritas  en  la  medida  que  les-ionen  o  pongan  en  peligro  el
adecuado  ejerc¡¿-io  de  la  función  a  cargo  ge  la  Cont_r9Ioría. gTÉLiu.mpl.¡T,ientp  co_[r§±gJ£l    l  r

:ÍÍ:Í:::=Í:: sT± e3:f:3j c:E-i3c:. :as -i aí-i -:::T:i:S ,r -:c=srÍ,--,:!-c i ¡sa-r:i: =-:'::3 'i :aS -==:esti :iír Í-:É3iaC:S:Ci:r:f;= m::el dSaacT::jc:r :as

La copia o impres¡Ón de este documento, le da el carácter de ``No Controlado" y eI SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡na web en el espac'io dedicado al SGC.
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RESOLUCION  No.  540 deI  12 de octubre de 2023

Contralorías Territoriales Dor eI Artl'culo 272 de la Constitución  Pollrtica de Co!ombia,  modificado
p_Qr eI Acto Legislativo O4 del  18 de septiembre_de 2019.__

Así las  cosas,  para  el  caso en  estud¡o el  linvestigado  no cumpl¡Ó a  cabal¡dad  su  función  como
Gerente de la  Empresa de Serv'icios Públicos de Coyaima, para  la época de la ocurrencia de los
hechos,  por lo que este despacho considera  que se generó una  falta  a  su  deber,  por cuanto
actuó con negligencia y s¡n el debido cuidadoI

De elemento de la_£i!!L2_a_bti_Ihd_a_d_

Ahora  bien,  ya  pasando a[  tercer elemento  esencial  del  proceso  administrativo  sancionatorio,
denominada  la culpabilidad, es importante traer a colación  la Sentencia C - 181 de 2016 de la
Corte Constitucional, en la cual se indica, que la valoración de la culpabiI-idad recae sobre actos
exter-Iores  del  ser  humano,  no  sobre  aspectos  del  fuero  interno  de  la  persona  y  el  juicio  de
reproche   debe   ser   adscrito   a   la   conducta   del   actor  y  const-Ituye   el   fundamento   de   la
proporcionalidad de la pena a imponeri

La  apreciación  de  la  culpabilidad  implica  para  la  Administración  hacer  un juicio  de  reproche a
un  sujeto  por  haber cometido  una  acción  antijurídica  que  le  resulta  imputable,  porque debi'a
actuar conforme al  ordenamiento juri'd¡co,  pero  no  lo  hizo o  pudo actuar de otra  manera,  es
decir, deb-Ió abstenerse de ejecutar la acción típ¡camente antijurídica.

Así las cosas,  en  lo que se  refiere a  la  culpabilidad,  la  falta  de  la  señora  ADRIANA GOMEZ,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  65.777.910,  se  califica  como  CULPA  GRAVE  en
virtud  de  lo  preceptuado  en  la  normat¡vidad  vigente  al  momento  de  la  ocurrencia  de  los
hechos y en concordancia con el código civi] colombiano.

De lo anteriormente expuesto es pertinente y conforme a derecho, considerar lo prescrito en el
artículo 63 del Código Civil, que reza; ``La ley distingue tres espec-ies de culpa o descu-ido:

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, e!s La cJiNe c!orysjHsñe en r\o mam€ftrT 'os
negocios  ajenos  con   aquel   cu'idado  que  aun   las  personas   negligentes  o  de   poca
prudencia suelen emplear en sus negocios propios|  Esta culpa en  materia civil equivale
al  dolo.

Culpa  leve,  descuido  leve,  descuido  ligero,  e!s ra FENka  de  aiqu€Na  d+tiHgfFryíjla y
cuidado  que  los  hombres  emplean  ord'inariamente  en  sus  negoc-Ios  propios.  Culpa  o
descuido,  sin otra calificación, significa culpa o descuido leve.  Esta especie de culpa  se
opone a la dil¡gencia o cuidado ordinario o mediano.

El que debe administrar un  negoc¡o como un  buen  padre de famil-Ia, es responsable de
esta especie de culpa.

Cw/jpa o descw,-do /eM+Ís/mo es la falta de aquella esmerada diligencia que un hombre
juic-ioso  emplea  en  la  administración  de  sus  negocios  importantes.   Esta  especie  de
culpa se opone a la suma diligenc'ia o cuidado.

Por otro lado, eI Consejo de Estado, secc¡ón cuarta expediente  12094 de  18 de abril de 2004,
se pronunció sobre la Culpabilidad de la siguiente manera:

"(...)  En  el  derecho admin¡strativo sancionator¡o  no  basta  la  comisión  de  la  conducta

reprochable  para  endilgar  responsabilidad,  se  requiere  que  prev¡amente  se  replicE
una  valoración  de  la  actuación  del  agente,  con  miras  a  determinar  su  grado  de
part¡c¡pac¡Ón  efectuando  un  examen  sobre  las  c-ircunstanc-ias  que  pudieron  Haber
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¡nc-id¡do en  la  real¡zac¡ón  de tal  compiortam¡efito. _D€ntro de estF_ _f3_nteJr?: e_x_¡:t^e_^:Ínn"J:#t-: ';; J-á':r-ááh-¿ iá;in¡stra{¡vo sanc_¡on3!pr¡o{ qu_e s.e dfr¡vf, _d_f._=!a_ ap_l!c=c_¡Ór_
Cá-:i"-á':Vb¡J;  -ór:c-¿; '-y-ii---¿¡ --de  _ l?   c!.lpab¡liqad,  -P_nt3_._l_aL:L.!_3f:_rinJa^  iCnOn#O hlian
uj-;r-isu;uWJ::ncira',-;:ó; riiír d-; lo; ~ Pr,i~nCi PiOS _ g i S_P_ufS_tLO_S_ e_nLJa^ AC^Ovn S^t-:tuf?+nar!=e Ala99H1:rahrahnn
lus:;:'i;J;' ;;uaís udirr:Éiiáe; ;;p;;i'fic;s que ;e_ deb.en_ aten.der,,  e_n ,m3Ie[_-l3  g_e_ _d::::LC_hJO^
Ja-J;;n;sVtrua'áu%o "s';;:-;*t-or:i-;: -Én  este 'sent_ido,  el  Copsejo qe  EstadP_ ,hf :TJa:!!ff_St_a_dL:^
uiü':' i';L¿uu¡á¡ñá'i-J-Éáii--iita-; deTostra.df,L=_-c_o_ffo eleriento esenc¡al  e ¡nd¡SPenSable
-'para la ¡ripos¡c¡ón de sanc¡ones admin¡strat¡vas''.

S-ituaclión que no se desconoce dentro del manual de funcllones de la entidad al indicarse como
función del Gerente de la  Empresa de Servicios públicos de Coyaima, en sus funciones legales
establec-idas  en  el  literal  a)  Ejercer  la  representac-ión  legal  de  empresa,  literal  i)  suscribir
contratos  y  convenios  interadministrat-ivos  para  el  normal  desarrollo  de  las  act-ividades  de  la
empresa,  literal  k)  ordenar  los  gastos  y  llevar  el  control  adiministrat-ivo  de  la  empresa  de
acuerdo con las instrucciones de los b-ienes de la empresa.

Por   lo   tanto,   al   real'Izar   el   estudio   del   mater-ial   probatorio   allegado   al   plenario,   y   en
cons-ideración de lo planteado en el -informe de auditoría de rendlición de cuenta anual v'igencia
2021,  se observa  que  la  conducta  de  la  señora  GOMEZ,  en  su  calidad  de  servidor  público y
representante  legal  de  la  entlidad, y teniendo que someter su  actuar al  imperio de  la  ley,  no
manejó  los  negocios  ajenos  con  aquel  cuidado  que  aun  las  personas  negligentes  o  de  poca
prudencia  suelen emplear en sus negocios  propios, tal y como está  prescr-ito en el  artículo 63
del  Código civili.

Por estos mot-ivos, debido a que no obra dentro del plenar'Io prueba contundente que desv'irtué
el   cargo   endlllgado   al   investigado,   este  ente  de  control   se   ratifica   en   que   la   conducta
desplegada   por  la   señora   GOMEZ,  fue  cometida   a  título  de  culpa   grave  conforme  a   lo.     --I                                                    I                  _____J_=JL--_-_    .-'--:i-£i~-J-J~¡Ánr\/l     I`-    `',`-.._._     ___  -__/

por el artiJculo 63 del Código Civil, deb'ido a que su actuar constituye una infracción
dentro de  lo que  se debate en  este  proceso adm'inistratlivo,  de conformidad  a  lo-/      --J     l      -J--J-`iAl ]`-'`~I l`|---'`-   ---'---    ---    -~       l

establecido  en  el  Decreto  403  de  2020  y  en  co-ncordancia  con  la  Resoluclión  O21  de  2021
exped-Ida por la Contraloría  Departamental del TolimaI

Ahora,   conforme  a   los  princlipios   rectores  del  deb-Ido  proceso  y  de   legaI|idad,   y   una  vez
superada la etapa de traslado de la apertura de la actuación admin-Istrativa sancionator-ia, en la
que se dio oportun'idad  a  la  investligada  para  que  hic¡era  uso, cabal  del  derecho de defensa y
aportara  las explicacllones pertinentes la argumentac-iones de la  -investigada  no desvirtuaron el
cargo  formulado;  encuentra  este  despacho  motivos  sufiicientes  por  los  Fuales,  NO  debe  ser
absuelto   de   los   cargos   en   el   presente   Proceso   Administrativo   Sancionatorlio,   la   señora
ADRIANA   GOMEZ,   ident-ificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.   651777.91O,   quien   se
desempeñaba como Gerente de la  Empresa de Servicios Publicos de Coyaima-Tol-Ima,  para  la
época de la ocurrenc-ia de los hechos, al  no existir prueba que desvirtué los cargos -Imputados
desde  el  auto  de  formulación  de  cargos,  situac-Ión  por  la  cual,  la  conducta  por  los  hechos
anteriormente citados,  amerita  sanción  de  multa, conten-ida  en  el  Decreto 403  del  2020 y en
concordancia con la Resolución O21 de 2021.

Expuesto  lo anter-ior,  este  Despacho encuentra  que en  el  presente  proceso  no  ha  operado el
fenómeno  de   la   caducidad;   razón   por   la   cual   nos   encontramos  dentro  de   los  térm-Inos
establecidos por [a ley para profer-Ir el presente acto admin'istrativo.

l

SEGUNDO CARGO

Reportar  o  registrar  datos  o  informacliones  -inexactas  en  las  plataformas,  bases  de  datos  o
slistemas de -informac-IÓn de los órganos de control o aquellos que contribuyan a  la vigilancia y
al control fiscal.

esta blecido
sancionable

La copia o ¡mpres'ión de este documento,  le da el carácter de ``No ControladoJJ y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la pág¡na web en el espac¡o dedicado al SGC.
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Del elemento de la tiDicidad:

De  la t¡picidad  debe decirse que  las infracciones  no sólo deben  estar descritas de  manera
completa,  clara  e  ¡nequívoca  en  la  ley  previa  sino  que,  además,  la  sanc¡ón  debe  estar
predeterm¡nada|  Tal  y  como  se  indica  en  la  Sem£enc/a C -agg de 2OO3 Magistrado
Ponente Jaime Córdoba Tr¡viño, que señala  lo s¡gu¡ente: ``(...)  O/cAo pr,-ncyP,-o, /-ur7fo com /a
reserva   de   ley,   está   consagrado  en   nuestra   Const¡tuc¡Ón   como   parte   ¡ntegrante   del
pr¡nc¡pio  de  legal¡dad.  No  obstante,  no  se  desconoce  el  pr¡nc¡p¡o  de  t¡pic¡dad  cuando  el
leg¡slador ¡ncorpora  al  sistema juríd¡co  preceptos que  no señalan  expresamente  al  sujeto
act¡vo  de  la  fa/ta  o  de  la  ¡nfracc¡Ón,  s¡  de  la  configurac¡Ón  de  la  norma  se  ¡nfiere  con
clar¡dad  qu¡én  es el  dest¡natar¡o de  la  m¡sma,  dado que en  la  estructuración  del  precepto
se adm¡te la referenc¡a a sujetos act¡vos de manera tác¡ta, genér¡ca o ¡ndeterm¡nada.''

AsÍ Ias cosas,  es relevante manifestar que de conform¡dad  a  los literales enunciados en
el  cargo  endilgado a  la  señora  GOMEZ,  en  los cuales se  indica; ``Reportar o  registrar
datos o informaciones inexactas, en  las plataformas,  bases de datos o sistemas
de   información   de   los  órganos  de  control   o  aquellos  que  contribuyan   a   la
vigilanclia  y  al   control   fiscal.JJ,  observa  este  Despacho  que  al  analizar  la  s¡tuación
fáctica  y  el  acervo  probatorio  obrante  al  ¡nter¡or del  expediente,  la  señora  GOMEZ fue
representante   legal   de   [a   Empresa   de   Servicios   PúbI¡cos   de   Coya¡ma   del   20   de
septiembre   de   2018   al   19   de   septiembre   de   2021|   Lo   anterior,   con   el   fin   de
determinarse  por  este  Despacho  que  la  conducta  adelantada  por  quien  fungI+a  como
Gerente,  para  la  época  de la  ocurrencia de  los hechos,  no se adecua  a  !as normas pre
ex¡stentes,   desvirtuándose   su   responsabilidad   frente   a   las   conductas   sanc¡onab,rles
descr¡tas  en  el  cargo  formulado,  deb¡do  a  que  quien  ten¡a  de  reportar  la  información
era la persona que ocupó el cargo posteriormente.

Por  cons¡gu¡ente,  al  no  configurarse  la  t¡pic¡dad  de  la  conducta,  se  desdibujan  los  demás
elementos   que   componen   el   proceso   admin¡strat¡vo  sancionatorio,   siendo   procedente
ordenar el archivo de las presentes d¡ligencias segu¡das en contra de la señora ADRIANA
GOMEZ por el cargo formulado.

8I GRADUACIóN DE LA SANCION

En virtud  a  lo establecido por los numerales  1.8 y 1.11   del Capítulo l de la  Resolución  O21
deI   26  de  enero  de  2021  en   lo  referente  a  la  tasación  y  graduac¡Ón  de  la   multa,  el
Despacho  de  la  Contralora  Aux¡liar de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  impondrá
al   ¡nvestigado   una   sanción   equ¡valente   a   CUARENTA  Y   CINCO   (45)   DIAS   de   salario
devengado por el señor LUIS FELIPE FLOREZ RONCANCIO, identificado con cédula de
c¡udadanía  NoI  IIO30.604.856,  quien  se  desempeñaba  como  Gerente  de  la  Empresa  de
Serv¡cios  Públicos  de  Coyaima  -ToI¡ma,  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  por
haber comet¡do  una  falta  a  título de  CULPA GRAVE  por  la  no  constituc¡Ón  de  pólizas de
aseguramiento de  los  bienes  para  la  vigencia  2021  desde  el  di'a  20  de  sept¡embre  al  31  de
dic¡embre  de  2021  y  por  no  ``Reportar  o  registrar  datos  o  ¡nformaciones  inexactas  en  las
plataformas,  bases  de datos  o  sistemas de  información  de  los órganos de control  o aquellos
que contribuyan a  la v¡gilanc-ia y al control filscal, teniendo en  cuenta  que el  salar¡o  mensual
percib¡do  por  el  investigado  para  la  época  de  los  hechos,  asc¡ende. a  la  suma  de  TRES
MILLONES   DOSCIENTOS   DIECISEIS   MIL  TRESCIENTOS   NOVENTA  Y  CINCO
PESOS ($31216I395IOO) M/CTEI

Además  se  ¡mpondrá  a  la  ¡nvestigada  ADRIANA  GOMEZ,  ident¡ficada  con  cedula  de

*   l                 _           _             _   _    _   __   _\L_      _     _  -__
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ciudadanía  No  65.777.910,  una  sanción  equivalente  a  TREINTA  Y  CINCO  (35)  DIAS  de
salario   devengados   por   la   investigada,   quien   se   desempeñaba   como   Gerente   de   la
Empresa  de  Serv¡cios  Públicos  de  Coyaima  -Tolima  para  la  fecha  de  ocurrencia  de  los
hechos  por  haber cometido  una  falta  a  titulo  de  CULPA GRAVE  por  la  no  constitución  de
pólizas de aseguram-iento de los b.ienes para  la vigencia  2021  desde el  día  l  de  enero  hasta
el día  19 de septiembre de 2021, ten¡endo en cuenta que el salario mensual  perc¡bido por
la   investigada   para   la   época   de   los   hechos,   asciende   a   la   suma  TRES   MILLONES
DOSCIENTOS    DIECISEIS    MIL    TRESCIENTOS    NOVENTA    Y    CINCO    PESOS
($3-216.395.OO) M/CTE.

En  cons¡deración  a  lo expuesto,  la  Contralora Auxiliar de  la  Contraloría  Departamental  del
ToI¡ma, en uso de sus facultades legales y reglamentarias,

RESUELVE

A_RTÍCULO  PRIMERO[  Imponer  sanción  de  multa  al  señor  LUIS  FELIPE  FLOREZ
RONCANCIO,   identificado   con   la   cédula   de  c¡udadanía   Noi   1.030.604.856,   qu¡en   se
desempeñaba  como  Gerente  de  la  Empresa  de  Servicios  Públ¡cos  de  Coya¡ma  -Tolima,
para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos;  por un valor de  cuarenta  y cinco  (45)  dIJas
de salario  mensual  devengado  para  la época  de la ocurrenc¡a de los hechos equivalente a
CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA
Y DOS PESOS ($4.8241592.oo) M/CTE, de acuerdo a las cons¡derac¡ones expuestas en
la  presente Resoluc¡Ón.

ARTICULO  SEGUNDO:   Imponer  sanción  de  multa  a   la  señora  ADRIANA  GOMEZ,
¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadani'a  No.  65.777.910,  quien  se  desempeñaba  como
Gerente  de  la  Empresa  de  Servicios  Públicos  de  Coyaima  -Tolima,  para  la  época  de  la
ocurrenc¡a  de  los hechos;  por un valor de treinta  (30)  días de salario  mensual  devengado
para    la   .época   de   la   ocurrenc¡a   de   los   hechos   equ¡valente   a   TRES   MILLONES
SETECIENTO    CINCUENTA   Y    DOS    MIL   CUATROCIENTOS    SESENTA    PESOS
($3.752.460.oo)  M/CTE.,  de  acuerdo  a  las  considerac¡ones  expuestas  en  la  presente
Resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO_:_ La  Secretaría Común  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,
/                                                                                                                   -/

cno?rtífi:Coa :íe ftr:OLrctoe n#:3±iá;g._.±:a_;.#O#oan fLo¥iSe FaE l: P: aFniPe5tEaZc i gnO Ne§3rNe::Oá ua:
hizo en  la  notificación ,del  auto que  le fiormuló cargos o eni la  calle  2
Tolima  y  a   la  señora  ADRIANA  GOMEZ  a   la  carrera   2   No  3-54

de Coyaima-
arr¡o   La  Vega  de

Coyaima-Tolima  de  conformidad  con  los artículos  67,  68  de  la  Ley  1437  de  2011,  CÓd¡go
de Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrat¡vo.

ARTICuLO  CUARTO:   Remítase  el   expediente  a   Secretaría   Común   para   que  se   dé
cumplimiento a  lo resuelto en  la  presente Resolución;  ¡ndicando al  ¡nvestigado que,  contra
este acto administrativo, proceden los recurs-os de repos¡ción, ante la Contraloría Auxiliar y
el   de   apelación,   ante   el   Contralor   Departamental   del   Tolima,   Ios   cuales   se   podrán
interponer dentro de los c¡nco (5) días háb¡Ies siguientes a  la  notificac¡Ón del  presente acto
admin¡strativo, conforme lo dispuesto en el artirculo 7O.  De la Ley 2080 de 2021.

AFLTÍCULO  OUINTO:  El  pago  de  la  multa  debe  de  ingresar  al  FONDO  DE  BIENESTAR
SOCIAL,    Cue-nta    de    Ahorros    DAVIVIENDA    No.    1660-70619241    a    nombre    de    la
CONTRALORÍA  DEPARTAMENTAL  DEL TOLIMA,  Nit:  89O7068471.  Los  comprobantes de  la
consignación deberán ser allegados a  la Contraloría Auxiliar - Proceso Sancionator¡o,  de lo
contrario, la presente dec¡s¡ón prestará mér¡to ejecutivo por jurisd¡cción coact¡va.

La cop¡a o impresión de este documento, Ie da el carácter de ``No ControladoJ' y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado aI SGC.
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/
ARTICULO  SEXTO:  Cumplida  la  ejecutoria  y  al  mes  sigu¡ente  para  la  cancelación  de  la
obligación,  sino  se  ha  hecho  el  pago,  se  rem¡tirá  la  Resolución  a  la  Contralori'a  Auxiliar -
Coactiva  para dar ¡nicio al  Proceso de Cobro Coactivo.

ARTICULO SEPTIMO:  Los comprobantes de  la  consignación  deberán  ser allegados a  la
Contraloría Auxiliar - Sancionator¡oi

ARTÍCULO  OCTAVO:  Copia  de  la  presente  Resolución  se  le  entregara  al  notificado  de
forma gratuitaI

AF{TÍCULO NOVENO: Una vez interpuestos los recursos de reposición o apelación de que
trata  el  artículo  7O.  de  la  Ley 2080 de 2021;  la  Secretaría  Común  devolverá  el  exped¡ente
inmediatamente  a  la  Contralori'a  Auxiliar  -  Proceso  Administrat¡vo  Sancionatorio,  para  el
trám¡te  respectivo;  o  en  su  defecto cumplido el  térm¡no de traslado  para  la  presentación
de los recursos antes señaladosI

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDREA

ProyectÓ:  David Rodr¡guez
Abogado- Contrat¡sta Contralori'a Auxiliar

Contralora Aux¡Iiar (E)

I a rniniia n imnres¡ón de es±e ffiñéiJ,m@nüB. lie dñ @l carácteir de ``No Conü:Qltadto" v el SGC no se hace resDonsiabl,e por su consiulta o uso.


